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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S8, .MM. el Se¥ I). Alíen ̂ ó y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. &.) coRti&úaa en esta Corte sin  nove
lad  en s e  Importante salud. ' . . : *

De igual beneficio gozan S. A-. Í.¡íá,Serm a. S eñ o-  
¡a ■ Infanta. heredera Doña '• María de las Mercedes* 
j S S .  AA. RB. l̂aa-. Infantas Doña'María Isabel, Doña 
Sáría d eiaF az- y  Doña. María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.1 
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te  promovido por el A yuntam iento de esa capital contra 
la providencia* de V. /  S., que* autorizó para  postular a  las; 
Herrnanitas dé los pobres, la i Sección de Gobernación da 
dicho Consejo. ha emitido el siguiente dibiám en:

«fíxcmo. Sr;r Éa c u m p lira je n tq '^  de/jíJ
deLactual ha examinado la Sección el: expediente promo
vido por el-A yunta miento de San Sebastián contrsí lá pro
videncia d e i?Gobernador de lá provincia; que revocó el 
-acuerdo de Aquella corporación. en que encargó al Alcalde 
que diera Jas órdenes oportunas prohibiendo en absoluto 
la postulación de: limosna *en la capital, sin excepción de 
las fíerm ani'ia^ ó e  . los pobres y de los demandaderos de 
conventos. • "  ‘ 1 ’

La instifd c'ióri benéfica las, H erm m lta s de los pobres se 
estableció en ¿ 8an Sebastian con beneplácito del A yunta
miento, que le prestó su apoyó, y al amparo de la Real 
orden de 31 de ^Octubre de 1878, expedida por la Presiden
cia del Consejo a ó  M inistros, que autorizó á la Superiora 
y Hermanas para im plorar auxilios de las personas piado
sas y caritativas con que poder hacer, frente á >ás necesi
dades del estableen uiénto, sin que' se lesy opusiera,óbice 
alguno. ’ ' :> .  ■ ..

Así las .cosas, e 1 A yuntam iento en sesión de 23fde 
Agosto próximo* pasa* do «adoptó el acuerdo de qua se dejá 
hecha mención^ fundái idose en que. existiam varias dispo
siciones sobre J& iftáteDia ;de -la Diputación’ y del mismo 
Ay untam iento,'y‘ ño era posible consignar excepción algu
na; y en que .el.art» .13 dvT la ley de .20 de Junio de 1849 
establece que- las Hcenciás* para- las* cue^taciónes dóínici- 
liarias y públicas las conce derá e l‘Álcaide¿ ó -

Da Superiora de las Hénm&nitas de ios pobres acudió 
ante el Gobernador súplicándoie que interpusiera su in 
fluencia para que*.cesara la .prohibición de pedir aux i
lios, que se le im ponia como * contraria á Ja ¿Real orden 
•citada. . .

Di Gobernador, prévio inform e deh A lcalde, declaró 
nulo . el acuerdo tomado por considerar que ja s  atribacio-' 
ftos de los A yuntam ientos en eí ramo de Beneficencia se 
atienden sin perjuicio de la a lta  inspección del: Gobier- 
n°>que en uso de sus facultades' expidió la  Reá!1 orden 
A® 31 de Octubre de 1878;, que no es pertinente al caso la 
<*ta del art. 13.de/ia ley de .Beneficencia, pues se tra ta  de, 
^  e&tabíecimientc, particu lar exceptuado por ,el art. i.°; ,y1 

cuando así rio fuera, aquella facultad no podría poner 
obstáculo á la qué el AH. &#úünfieré al Gobiófno: que Jejos 
de cumplir un deber al ejecutár el."Alcaide- éí mefiCióiitfdQ. 
^herdo del A yuhtam ieníó,.fálíb, río e s to rb a d o  qñó iáélí- 

aDque im poae á los Alcaides el mirn. 2 ^ d é l 
. lculo 113 dé la  ley m unicipal de «cuidar bajo su raspón-

•sabilidad de que se cumplan las leyes y disposiciones de
* los superiores jerárquicos,» á cuya clase pertenece la Real, 
orden citada; y  que es ilegal y atentatorio á los poderes 
públicos el repetido acuerdo, coya subsistencia im plicaría 
la derogación de una Real órden.

El A yuntam iento pidió ai Gobernador que revocara la 
, procidencia, dejando subsistente su acuerdo, y la Superio- 
. ra  de la Gasade las Herrnanitas de los pobres expuso que 

en el establecimiento se hallaban, acogidos 52 ancianos,
; que por no ser naturales de la capital, ó no llevar en la 

misma los 10 años de residencia que señala el reglamento 
, de la. Casa de Misericordia, no podían tener ingreso en la 
; misma,;y que aquel número se elevaría en época no lejana 
i á 100; por lo cual procedía que se am parara á la in stitu í 
; cion enc’sus derechos, y que se salvara el prestigio de la 
l alta Autoridad mediante cuyo permiso se había creado y 
\ se sqstania el asilo.
I Entendiendo el Gobernador que lo solicitado' por el 
| Ayuntamiento coartaba el libre ejercicio de da caridad 
í cristiana; que s i bien son muchos los establecimientos be- 
! néflcQSde la capital, también son muchas y variadísim as 
Has necesidades sociales, y no todas hallaban el eíjéaz re*
¡ medio en los Asilos municipales, como lo probaba el hecho 
: de haber acogido las Herrnanitas 52 ancianos, que en,Otro 
i caso se hubieran yisto desamparados; que las medidas ó 
í acuerdosAo las Juntas y Diputaciones ferales y del Ayun- - 
/ tam ieúto p rohihm doc la : ^ s tú lám ® ^ a^K ^1 0 as> sé '' pro* 
i ponían evitar la plaga d é la  mendicidad, encubridora del 
/ viejo, con la que ski flagrante agravio é in justicia no ca

bía com parar Ja  obra de Jas Herrnanitas; que contra la 
¡ Real orden citada nadie habia reclamado, y: que en m ate- 
: ria  de Beneficencia ;e¡3 ipeuestionabie el derecho del Go- 
I bierno para conceaer la autorización á que se contrae; di-
• cha Real orden, desestimó la instancia declarando que la 
J nulidad é ineficacia dei acuerdo, m unicipal se refiere, no á 
■ la prohibición altamente recomendable de la mendicidad,
| sino á ios térm inos absolutos y generales eñ que está coa-
, cebido, en cuanto envuelverr-ei desconocimiento y anula- 
; oion de las fgcítltades. que sobre la m ateria competen á los 
; poderes, públicos'y ,idsj libre ejercicio de. la caridad indi- 
¡ vidual. • I : a- • : r .
] Olvidando los individuos d é la  corporación el carácter
lobfigatoijp-iM susnargbs, presentaron á l ‘Gobernador la di- 
; misión, que no les fué adm itida por ilegal é improcedente; 
l y como el recurso elevado á V. E. no versa sobre este par- 
; ticular, la Sección se creé excusada de examinarla.
; Después de haber dictado el Gobernador aquella acer-
; tada disposición, acude ante-V . E. el Teniente de Alcalde 
. quinto D. Miguel Iribas, á nombre del Ayuntam iento, pi~
; diendo que se deje sin efecto la providencia del Goberna- 
| dor que revocó el acuerdo origen de este expediente, ale
gando que las aténciones de Beneficencia están cubiertas 

} en ei térm ino m unicipal, y la mendicidad carece en él de 
; razón de ser: que el a ít. J3  de la ley citada concede á ios 
: Alcaldes la facultad de expedir licencias de postulación de 
i limosna, y  varios acuerdos de las Juntas torales y la-circu- 
¡ar de la Diputación* de 4 de Junio de 1878 mandan que se 
reprim a aquella en las .diversas formas en que se ejerce, 
aunque sea con objeto de atender á las necesidades de con
ventos, erm itas etc,, y  aun con el de reedificar^casas qüe- 
madas; y que k s  Reales; órdenes, por re sp e tab le  
no puCuden anular ni cercenar en lo más mínimo las a tri- 
bucioná? constitucionalesque las^leyes otorgan á  cada uno*

, dé los orgtanisxnos. de Ja  Adm inistración, activa.....
Ai eiui^ir la Sección el informe que se Ja pide, empeza

rá  por observar que Las Herrnanitas de ios Pobres es una; 
institución benéfica, q^e 'tiene .por objeta, recoger en sus 
asilos a jo s  avicianos desvalído&y y  qua mercvd'á la protec
ción con qué* ¿d am para eh Gobiéfñó erí uso de susratribq* 
cioncs, se halla aprobada .y. autorizada, para establecerse .en |

todos los puntos del Reino, habiéndolo verificado en Ssrx 
Sebcastian á beneficio de la disposición especial ae que se 
deja liecha referencia.

Al concederse esta autorización, nú.pedia menos de 
otorgársele el permiso para implorar la caridad pública en 
favor dk' sus asilados; pues las casas-asilos no cuentan para 
su sostenimiento con más medios que ios recursos que les 
proporcionan los bienhechores.

Por este motivo aquella autorización seria completa
mente ilusoria y de ningún valor si los Alcaides pudieran 
luego p roh ib irá  las H erm anas la postulación de auxilios 
para los pobres que no han tenido cabida en ios Estableci
mientos oficiales de Beneficencia;* y por esta razón ningún 
Ayuntam iento ha adoptado una medida semejante á la to 
mada por el de San Sebastian.

Dedúcese de aquí que, al hacer uso el Gobierno en dicha 
capital de las atribuciones que le están conferidas para ia 
instalación de una casa de Hermauitas de los Pobres, estaba 
facultado para conceder que estas implorasen la caridad 
pública en bien de sus prójimos necesitados.

Siguiendo la Sección la série de razonamientos que esta 
cuestión le sugiere, la examinará bajo otro aspecto.

Cierto que el art. 13 de la ley de Beneficencia de 20 do 
Junio de 1849 establece que las licencias para las cuesta
ciones dom iciliarias y públicas las concederá el Alcalde; 
pero es necesario tener presente que esta facultad se refie
re á la concesión de licencias á los mendigos para pedir 
limosna en las casas ó en las calles, y va encaminada a 
que el Alcalde, como conocedor de las circunstancias en 
que se encuentran los vecinos indigentes de so. localidad, 
procuro que el vicio, la holganza y hasta el crimen no se 
cobijen bajo el manto de la caridad, explotándola y u su r
pando los derechos de los verdaderamente desgraciados, 
evite el triste y repugnante espectáculo de la miseria (m u
chas veces simulada), y haga que las limosnas de los bien
hechores recaigan en los necesitados para que la candad 
no sea indiscreta, según la gráfica expresión dei ilustre 
Conde de Floridablanca. Inconvenientes que no hay que 
temer en asociaciones como la de que se tra ta , que no pide 
una limosna para sí, que no% da espectáculos tristes y re 
pugnantes, y que hace recaer los socorros en verdaderos 
pobres que no hán tenido cabida en los establecimientos 
oficiales de Beneficencia.

Respecto de los acuerdos de las Juntas ferales prohi- 
biendch.iaúpgstulacion de limosna, es de advertir que no 
han estado vigentes en tfida su integridad, ai menos en la 
parte que se refiere á los demandaderos de conventos; pues 
como dice muy bien el Gobernador, cori el régimen Toral 
coexistió-en las Provincias Vascongadas el establecimiento 
de las Órdenes mendicantes, que vivian de la limosna. Esto 

• aparte de que tales .acuerdos, ni pueden oponerse á la ley 
general de Beneficencia, alegada como vigente en las P ro - 

: vincias Vascongadas por el A yuntam iento recurrente, ni 
ir  tampoco ^contra* las disposiciones que el Gobierno, en 
uso de sus atribuciones; ha dictado después de abolido el 

i régimen foral.
Caen, pues, por su base los fundamentos en que el A yun

ta m ie n to  apoya su reéurso, y demostrado queda que la 
} Real o rden• de 31- de Octubre de 4873, ni infringe ia ley, ni 
l es a tentatoria á las facultades que están conferidas á ios 
; poderes públicos. 1
l Por eso el Alcaide debió impedir que el A yuntam iento 
! deliberara'y*'s é - opusiera» al cumplimiento de una orden de 
; su superror jerárquicó; pues si creia oportuno representar 
ooiitra ella, expedito tenia el camino que al efecto debe 

1 seguirse, y en el que en forma respetuosa se pueden hacer 
la» observaciones y  reclamaciones que se estimen conve- 
n icnfis.

P er todo lo expuesto, opina la Sección que se,debe des
estimar el recurso.»



742 9 Diciembre de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 344.

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto infórmense ha dignado resolver, como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
del Ayuntamiento de esa capital y el de la Superiora de 
las Hermanitas de los Pobres. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Diciembre de 1880. *

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

Vista la comunicación elevada á este Ministerio en 26 
de Setiembre próximo pasado por D. Fermín Urdapilleta y 
D. José de Andrés, Médico-director y Administrador res
pectivamente del establecimiento balneario de Fuente-po
drida, en esa provincia:

Resultando que es difícil á muchísimos bañistas acu
dir ai balneario en tiempo oportuno por tener que atender 
á las faenas agrícolas, mo^Lvo por el cual los firmantes de 
dicho documento solicitan que la temporada oficial, empe
zando como hasta aquí en 2o de Mayo, termine, en vez del 
25 de Setiembre, en 30 del mismo mes:

Resultando que, según manifiestan los exponentes, acu
den bastantes bañistas en los últimos dias de Setiembre: 

Considerando que la petición está formulada con arre
glo á lo prescrito en el art. 22 del vigente reglamento del 
ramo:

Considerando que la modificación solicitada se reduce 
pura y simplemente á prorogar la temporada oficial cinco 
dias más, lo cual redunda en beneficio del público;

Y considerando que en tan corto espacio de tiempo no. 
es natural que sufran variación alguna las condiciones cli
matológicas de la localidad;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por el'Real Consejo de Sanidad, se ha seiiido prorogar 
para lo sucesivo, la temporada oficial 'de los h nos de Fuen
te-podrida, en la provincia de Valencia,'hasta ti día 30 del 
mes de Setiembre.

De Real ó-rden lo comunico á V. S .para su conocimien
to y el del Médico-director y Administrador dedos expre
sados baños, sirviéndose ordenar se publique esta Real dis
posición en el Boletín oficial de la provincia de su digno 
cargo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Di
ciembre de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio con fecha 28 de Octubre 
próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Doctor D. José Leopoldo Feu, en nombre 
d8 D. Jaime Segales y Batés, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 22 de 
Marzo de 1880, que confirmando un decreto del Goberna
dor de la provincia de Barcelona declaró cancelado y sin 
curso el expediente minero Sagales, y admitió en definitiva 
el denominado Elvira.

Resulta que en 3 de Enero de 1879 D. Jáime Sagales y 
Batés presentó solicitud al Gobernador de Barcelona con el 
fin de obtener una pertenencia minera para alumbrar aguas 
subterráneas en el paraje de la Riera de Rubí, término de 
San Pedro de Tarrasa y San Quidco de Tarrasa, bajo los 
linderos y designación que fijó el interesado: que admitido 
condicionalmente el registro, se admitió en definitiva y se 
publicaron los edictos correspondientes; por lo que D. José 
de Pinilla, propietario que decia ser desde inmemorial de 
las aguas superficiales que circulan por la Riera de Rubí, se 
opuso á Ja concesión alegando que si se autorizaba el nuevo 
alumbramiento de aguas se lastimarían los derechos del 
Interesado: igual oposición presentó D. Pedro Margenat, 
fundada en que se perjudicaría una finca de su propiedad, 
término de San Quirico de Tarrasa, distante 500 metros 
por bajo del perímetro solicitado; y con razonamientos 
análogos formularon además oposición D. Ramón Pascual, 
Doña Magdalena Palmerola, D. Manuel Beitran, D. Rafael 
Garrigosa, D. Juan Sala y la Junta directiva del Canal de 
la Infanta, invocando el derecho que decían asistirles sobre 
las aguas de aquella comarca; y rechazadas las oposiciones 
por el interesado en el registro, se pasó el expediente a in 
forme de Ja Comisión provincial; pero quedó en suspenso 
porque fué reclamado el expediente para  la resolución del* 
registro Elvira  y San José:

Que del expediente Elvira aparece que en 23 de Mayo 
de 1879 Doña Magdalena Palmerola presentó registro 
como denuncio del Sagales, fundada en que era defectuo
sa la designación del perímetro solicitado para este últi-

* mo; y comprobado el hecho alegado, según informe de 
los Ingenieros, el Gobernador en 10 de Setiembre de 1879 
declaró sin curso y fenecido el expediente Sagales, y man
dó admitir el registro-denuncio Elvira:

Que apelado el anterior acuerdo, prévio informe de la 
Junta superior facultativa de minería, recayó la Real ó r-‘ 
den de 22 de Marzo de 1880 al principio extractada, por 
la cual se confirmó el decreto del Gobernador, que admitió 
el registro Elvira, y declaró fenecido y sin curso el Saga- 
Ies, teniendo en cuenta que la designación hecha para este 
último carecía de la claridad necesaria, ó más bien no era 
inteligible por falta de orientación y con infracción de lo 
prescrito en el reglamento de minas:

Que notificada la Real orden en 5 de Abril de 1880, en 
igual día del mes de Mayo siguiente el Dr. D. José Leo
poldo Feu, en Ja representación antedicha, presentó deman
da en via contenciosa contra lo dispuesto en la Real orden, 
alegando los fundamentos de derecho que estimó pertinen
tes á su. propósito de que se dejara sin efecto, y e n  su 
lugar se mandara que el expediente Sagales siguiera el 
curso debido:

Que pasada la demanda cón sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, por
que la Real orden que por la demanda se impugna no con
cede la propiedad minera, sino que se limita á admitir el 
registro Elvira; y que si se otorgara derecho de propiedad 
minera á este último registro, se podría entonces admitir 
la reclamación por parte del interesado en el Sagales.

Visto el a r t  89 de la ley de minas de 4 de Marzo de 1868, 
que establece el recurso en via contenciosa contra las Rea
les órdenes que concedan ó nieguen el derecho de propie
dad de minas, escoriales, terrenos y galerías generales: 

Considerando: . ' :
1* Que la Real orden que por la demanda se impugna, 

si bien declaró fenecido y sin curso el expediente del regis
tro Sagales y que debia admitirse el denominado Elvira, 
no otorgó propiedad 'minera á este último registro, y por 
lo tanto no es susceptible de revisión en via contenciosa al 
tenor de lo prescrito en el art. 89 citado:

2.® Que esto no obsta ni se opone á que si se otorgara 
el expresado derecho de propiedad ai registro Elvira 
pueda en su día el interesado en el registro de Sagales u ti
lizar en la defensa del derecho de que se cree asistido los 
recursosoque en la via gubernativa y contenciosa y en su 
caso y lugar conceden las leyes;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., es de dictámen que no procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se lia servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Diciembre de 1880.

FERMIN DE LASALA Y COLLADO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto de 7 de Diciembre de 1880 concediendo 
honores de Jefe de Administración á D. Pascual Lasarte, 
Jefe de la Administración económica de Huesca.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES
a l  2 d e  O c t u b r e  d e  1858.

NÚMERO 1.740.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re -  
remiten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el art 8.° de la ley de 1.a 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación s&expresan.

NÚMERO . MESjY AÑO l ’m port 3
de CORPORACIONES. á que pertenecen sn

ó releo. las relaciones. Ptas. Cs.

Pr o v in cia  d e  b a l e a r e s .

195977 Ayuntamiento de Al
gaida ..........................  Noviembre 1874 . 726‘12

195978 Idem de id.................. .. Enero 1875........... f601‘64
495979 Idem de id ............. Febrero id   1.203*94
195980 Idem de id....................  Marzo id ...............  M 5*62
195981 Idem de id.................. , Abril id .................. 165*89

NÚMERO VIES Y AÑO
de CORPORACIONES. á que pertenecen ^  C

d r d e n ._________________________ las relaciones. Cs

195982 Ayuntamiento de Al
gaida. .̂...................... Junio 4875........... 43^*

195983 Idem de id   Agosto id   98*¡a
195984 Idem de id.................... Marzo 1876..........  119‘q?
495985 Idem de id.....................  Abrí] i d . . . ........... 400*88
195986 Idem de id.....................  Junio id ...............  50‘©q
195987 Idem de id..................... Julio id .................  43*07
195988 Idem de Santa Marga

r i ta . . . .........................  Agosto 1870.........
195989 Idem de i d . . . . .............. Abril 4 8 7 1 . . . . . .  í I'Kpl.
195999 Idem de id .. ..................  Mayo id  ......... 74‘7í>
495991 Idem de id...................... Idem 1872............  09*^
195992 Idem de id .. ..................  Idem 1873............
195993 Idem de id....................  Diciembre id . . . .  34*98
195994 Idem de id..................... Octubre 1874 . . . .  397*9*
495995 Idem de Santany  Abril 1873...........  122*12
1959<-j6 Idem de id..................... Agosto i d . . . . . . .  27*44
195997 Idem de id....................  Octubre i d   23*64
195998 Idem de id.....................  Enero 1874 . . . . . .  40<gg
195999 Idem de id . . .................  Marzo i d . . I   52*32
196000 Idem de id . Junio id.................
196001 Idem de id .  ............... Setiembre i d . . . .  309*03
196002 Idem de id....................  Enero 1875..........  99*03
196003 Idem de id ......  Febrero i d   190*17
196004 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo i d . . . ..........  26*50
196005 Idem de id .  ................  Abril id   3p9£
196006 Idem de id----- * ...........  Mayo id................   238*41
196001 Idem de id...................... Junio i d . . ..  . ¿. . .  249*78
196008 Idem de id . . . . . . .  Agosto id   57‘93
196009 Idem de id . ................  Octubre i d   82*38
196010 Idem de id ..  ..............  Diciembre id . . . .  75*42

PROVINCIA DE PALENCIA. .

Í9601Í Ayuntamiento de Ma-
zariegos....................... Octubre 1870. . . .  230*40

196012 Idem de id.................... Agosto 1871 . . . . .  243*60
196013 Idem de i d . . . ..............  Octubre i d   795*40
196014 Idem de id .     ........  Diciembre id   5.845*80
196015 Idem de id.....................  Enero 1872..........  434*40
196016 Idem de id......................  Marzo id ............... 3.128*41
196017 Idem de id. (adicional). Idem id . ................  86*63
496018 Idem de id....................  Setiembre id . . . .  1.223*35
196019 Idem de id..................... .  Octubre id   1.2 Í6
196020 Idem de id......................  Noviembre id. . . .  2.994
196021 Idem de i d . . . .......  Marzo 1873.. 1.209*78
1960221 Idem de id....................  Junio id ....... 240*80
196023 Idem de id....................  Noviembre Id-. . . . 688
496024 Idem de id....................  Marzo 1875..........  2.2i7‘04
19602o Idem de id ...................... Abril id................  3.053*86
196026 Idem de Mazuecos... .  Julio 1870....................... 124*64
196027 Idem de id............... . . .  Agosto id   1.186*80
196028 Idem de id .   ..............  Abril 4872........... 40
196029 Idem de id......................  Noviembre id . . .  1502&
196030 Idem de id.................. Setiembre 1873.. 40
196031 Idem de i d . . . . ............. Octubre id . . . . .  40
196032 Idem de i d . . . . ..............  Noviembre id. . . .  90*72
496033 Idem de id.................... Agosto 1874........  953*66
196034 Idem de id ..      ----  Febrero 1875 . . . .  70*24
196035 Idem de id .    ..........  Idem 1876.............  1.000*56
196036 Idem de id.................... Marzo id    88*20
496037 Idem de id.................... Abril 1877  ......... d.000*56
196038 Idem de id................... . Octubre i d .   1.000*56
196039 Idem de Olmos de Ojeda

y Santa Eufemia . . .  Agosto 1870 . . . . .  1.652*20 ”
196040 Idem de id ..................... Setiembre id . . . .  1.252*20'
186041 Idem de id.....................  Diciembre 1871.. 1.252*20
196042 Idem de- id. .    Enero 1872 ..  400 "
196043 Idem de id ..; . . .......... . .  Febrero 1874 . . . .  400
196044 Idem de id. . . Octubre i d   400
196045 Idem dé Osorno  Julio 1870...........  1.404*60
196046 Idem de id...................  Agosto id   835*90
196047 Idem de id . . . Setiembre id . . . .  600
196048 Idem de id «................ Octubre i d   6.350*60
496049 Idem de id  ...............  Mayo 1871............  274*80
196050 Idem de i d .  . . . .  Julio id    1.188*10
196051 Idem de i d  ........ Octubre id   40*80
196052 Idem de id.. . . ............ Diciembre i d . . . .  227*60
196053 Idem de id................. . Enero 1872 ..___  3.185*80
196054 Idem de i d       Febrero i d   133*60
196055 Idem de i d . . .............. Mayo id................  160*80.
196056 Idem de id    ............ Julio id .................  2.343*95
196057 Idem de id................. .. Agosto id ............. 879w
196058 Idem de i d ..................  Setiembre i d . . . .
196059 Idem de id... Octubre id  ............................  - ¿a
196060 Idem de id. Noviembre id. . . .
196061 Idem de i d ... Diciembre i d . . . .
196062 Idem de id... . . . . . . . . .  Mayo 1873 ............  *.64o*40
196063 Idem de id.................... Junio id ...............  ,
196064 Idem de id. . . . . . . . . . .  Julio id ......
196065 Idem de i d    Agosto id .............
196066 Idem de id............ • • . . .  Noviembre id. . . .  9® w
196067 Idem de id---- . . . ------- Enero 1874........ ..
1*96088 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero id ..........í
196069 Idem de id  . Abril id ............
196070 Idem de id. . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  3.804 »).
196071 Idem de id . .   .........  Agosto id   lAíO/v
196072 Idem de id  .................. Octubre i d . . ---
196073 Idem de id . . . .  *. Diciembre id . . . .
196074 Idem de id...  Marzo 1875..........
196075 Idem de id .  ....... ................. Abril id    f , m
196076 Idem de i d . . . .......  Mayo id  ...... ^
196077 Idem de id...  Noviembre id----
196078 Idem de id.... Diciembre id -----
196079 Idem de id   ...  Julio 1876... ^
196080 Idem de Id.............................. ...............  Noviembre id  ^
196081 Idem de id............................................... Enero 1877. . . . . .
196082 Idem de id.... Mayo id.................
196083 Idem de i d . . . ............   Octubre 1879----- 28b

Madrid 27 de Noviembre de i880 .= E l Interventor general, 
José Ramón de Oya.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta duran t e  la segunda quincena del mes de ucw 
último. -

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Tomás Diaz Varela y Yañez, clasificado en eoncepto de ja- 
bilado con el haber anual de 3.000 pesetas, cuatro quintas pa 
res del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y P°l
unir 86 años, ¡2 meses y  *9 dias de s e r v i c i o s .  Extracto a

(Sigue d la pág* 744-)
$
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mismos: en sesión celebrada por la primitiva Junta, de Pen
siones civiles con fecha 10 de Mayo de 1876 le fueron reeono • 
eidos como cesante 25 años, 7 meses y 9 dias; Promotor ñscal 
de entrada de Redondela 2 años, 7 meses y 20 dias, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. José de la Peña y García, Administrador de Correos de 
Barbastro, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 2.ÜLÜ 
que le sirve de regulador, y por reunir 30 añ o s, un mes y 8 
dias de servicios que en concepto de cesante le fueron recono
cidos por la suprimida Junta de Clases pasivas en sesión de 6 
de Octubre de 1868, y hoy le son de abono en juicio de re
visión.

D. José Pardo y Fernandez, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.300 que le sirve de regulador, y por reunir 
41 años, 7 meses y 9 di as de servicios. Extracto de los mis
mos: Catedrático en propiedad de Latin y Castellano en el 
Instituto de Vitoria 6 años, o meses y 18 dias; Catedrático de 
la ch.se de Autores Clásicos, Latinos y Castellanos del Insti
tuto agregado á la Universidad de Oviedo 3 años y 3 meses; 
en igual cargo en el Instituto de Valladolid 6 años y 11 meses; 
Catedrático'de la asignatura de Principios generales de Lite
ra tu ra  de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valladolid 12 años, 5 meses y 20 dias; Catedrático de Lite
ratura clásica latina de la misma Universidad 4 años, 6 meses 
y un dia, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Inocencio López Rodríguez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.750 pesetas , mitad del suel
do de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 37 años, 10 
meses y 5 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el E jér
cito 31 años, 2 meses y 2 dias; Teniente del cuerpo de Orden 
público de esta capital 9 meses y 21 dias, y Capitán del mismo 
cuerpo 5 años, 10 meses y 12 dias.

' D. Juan de Labaig y Díaz, rehabilitado en el goce del ha
ber anual de 2.500 pesetas que en concepto de cesante y como 
m itad del sueldo de 5.000 que,le sirve de regulador le fué 
asignado en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en 49 de Mayo de 1869, y 
por reunir 29 años, 2 meses y 14 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión 28 años, 3 
meses y 40 d ias, y se le abonan 11 meses y 4 dias como Jefe 
de Negociado de primera clase de la Dirección general de la 
Deuda pública.

D. Augusto José de Casanova, clasificado en concepto de 
cesante del empleo de Comisario de vigilancia de Málaga, sin 
que varíe el haber pasivo de 375 pesetas anuales que se le de
claró por esta Junta en sesión de 4 de Setiembre último. Se le 
reconocen 16 años, 5 meses y 10 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión i 5 años, 5 
meses y lo  dias, y se le abona un año como Escribiente de 
primera clase de la Junta de Liquidación de la Deuda.

CLASIFICACIONES .DE ULTRAMAR.

D. Bernardo Eligió y Roselló, Contador de la A dm inistra
ción de Rentas dé M atanzas, elasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 4.803 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, 9 meses y 21 dias de servicios que en concepto de cesan
te le fueron reconocidos por la suprimida Junta de Clases pa
sivas en sesión de 81 de Octubre de 4865, y hoy le son de abono 
en juicio de revisión.

D. Gabriel Coca y Negre, clasificado en concepto de jubilado 
sin derecho a señalamiento de haber pasivo por no reunir los 20 
años de servicios que como mínimum exige el art. 26 de la ley 
de presupuestos de 1835. Se le reconocen i 8 años, 10 meses y 
4.8 dias de servicios. Extracto de los mismos: Juez de primera 
instancia de San Feliú de Llobregat con el carácter de in teri
no, no se le abona este servicio; Promotor ñscal del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Palacio de Barcelona 8 
años, 7 meses y 8 dias; Teniente fiscal de la Audiencia de la 
Habana 2 años, 3 meses y 10 dias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Carmen Charco y Villaseñor, viuda de D. Simón La- 
madrid, Oficial primero que fué de la Administración de Cor
reos de Cuenca. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Bernarda López del Corral, D. Fermin y D. Ricardo 
Arroyo y López, viuda la primera y huérfanos los segundos de 
D. Antonio, Montero de guarda que fué de S. M. Se ie declara 
con derecho a la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 
750 pesetas anuales que disfrutaban en comparticipacion con 
la huérfana Doña Engracia.

Doña Josefa, Doña Luisa, Doña Dolores y Doña Adelaida 
Maureta y Aracil, huérfanas de I). Francisco Javier, Subdirec
tor primero que fué de la Dirección general de Rentas Estan
cadas. Se les declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 1.750 pesetas anuales.

Doña Cándida Blanco Martinez, huérfana de D. Hermene
gildo, Oficial que fué de la clase de priméros de la Contaduría 
general de la Deuda. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Casilda, en el goce de la pensión del Mon- 
te-pio de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Isabel y Doña Antonia Pinillos y Saeton, huérfanas 
de D. Manuel, encargado que fué del guarda-muelles de la 
Real Casa. Se les declara con derecho á suceder á su d ifun ta 
m adre Doña Teresa Saeton y López en el goce de la pensión 
del Monte-pió de 625 pesetas anuales.

Doña P ilar Alfaro y Villar, huérfana de D. José, Corregidor 
que fué de Ecija. Se le declara con .derecho á la pensión ínte
gra de 550 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion 
con su difunta herm ana Dc^ia Mercedes.

D. Remigio y Doña Angela Jalón y Aguado, huérfanos de 
D Gabriel, Juez de prim era instancia que fué de Carrion de los 
Condes. Se les declara con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña Petronila Aguado en el goce de la pensión del Mon
te-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Serafina García Sarria, viuda de D. Joaquin Cerdan, 
Juez que fué de primera instancia, de entrada. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 825 pesetas 
anuales.

Doña Ana Ruiz Fernandez, viuda de D. Manuel Domínguez 
y  huérfana de D. Dámaso, empleado que fué de la Real Fábri
ca de cristales de San Ildefonso. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión del Monte-pio de Reales Fá- 
bricos de cristales de 90 pesetas anuales.

Doña Francisca de Paula Escudero, viuda de D. Alonso A l- 
varez y Maroto, Inspector que fué de la Fábrica de Tabacos de 
Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión del Moiite-pio 
de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Cristina Moreno y Villalba, viuda de D. Juan de R i
vera y Piferrer, Inspector general de prim era clase que fué del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Se le de
claro con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 
2.500 pesetas anuales.

Doña Teresa Mostré y Marzal, viuda de D. Manuel,estuquis

ta y escayolista que fué de la Real Casa. Se le declara con 'de
recho á la pensión del Monte-pio do oficinas de 3i2 pesetas y 
50 céntimos anuales.

Doña Rosalía Sánchez Pacheco, viuda de D. Julián Vicuña, 
Oficial de quinta clase que fue de Hacienda pública eon desti
no á la Administración económica de Soria. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montc-pio de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Basilisa Cambronero, viuda de D. Julián de Alba, Jefe 
que fué de la Sección adm inistrativa de Valladolid. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 
pesetas anuales..

Doña Engracia Cataban y Navarro, viuda de D. Cayo Lo
renzo Toribio Ladrón de Guevara, huérfana de D. Manuel, 
Juez de primera iustancia que fué de entrada de San Feliu de 
Llobregat. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 5f5 pesetas anuales.

D. José Fernandez Campa y Clfiesanova, huérfano de Don 
José, Visitador que fué de Establecimientos penales. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Floren
tina en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 4.125 pe
setas anuales.

Doña Isabel de Arce, viuda de D. Segundo Blazquez L abia- 
no, Jefe que fué de la Sección de Intervención de la Adminis
tración económica de Alava. Se ie declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 4.000 pesetas anuales.

Doña Luisa Gueran de Arellano y García, huérfana de Don 
Juan, Comandante que fué del presidio de Toledo. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4GQ pesetas 
anuales en lugar .de la temporal que se le concedió en 17 de 
Octubre de 4814.

Doña Fernanda Beramendi Goicolea, viuda de D. Manuel 
Chaves y huérfana de D. Antonio, Encargado de Negocios y 
Cónsul general que fué de España en Marruecos. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 pesetas 
anuales.

Doña María de los Desamparados Miguel y Martinez, hu ér
fana de D. Carmelo, Catedrático que fué de la:;Facultad de De
recho de la Universidad de Valencia. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.250 pesetas anuales.

Doña Clotilde Algarra y Jiménez, huérfana de D. Blas, Con
tador que fué de la Aduana de Barcelona. Se le declara con de
recho á ser copartícipe con su herm ana Doña Edelvina en el 
goce de la pensión de Monte-pio de oficinas que esta disfruta, 
de conformidad con lo que disponen los artíeulos 20 y 24 dé la 
instrucción de 26 de Diciembre de 4834.

Doña Manuela de Diego y Alvarez, de estado viuda, huérfa
na de D. José, Oficial que fue de Hacienda pública. Se le decla
ra  sin derecho á la mejora de pensión que solicita por no ha
berse reconocido al causante suficiente tiempo de servicio.

Doña Asunción Prada y Lemaur, de estado viuda de Don 
José Marina y García y huérfana de D. Bernardo, A dm inistra
dor de Rentas Estancadas de Fermoselle é Interventor que fué 
de la Aduana de Lastres. Se acuerda desestimar la instancia de 
esta interesada en solicitud de volver al goce-de la pensión de 
orfandad que disfrutó hasta que contrajo matrimonio, en aten
ción á tener mejor derecho á pensión por su citado marido.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Josefa García Doncel, viuda de D. Sebastian de León 
y Navarrete, Intendente que fué de Ejército y Hacienda de F i
lipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 5.090 pesetas 
anuales.

Doña Nicasia Hernández Plaza, viuda de D. Tomás de la Ve
ga González, Ayudante que fué de lds almacenes de Rentas Es
tancadas de Filipinas. Se le rehabilita en juicio de revisión en 
el goce de la pensión de 4.250 pesetas anuales.

PENSION REMUNERATORIA.

Doña Gertrudis Parés y García Argüelles, huérfana del Te
niente Coronel D. Antonio Parés y Guzman. Se le declara con 
derecho á la pensión rem uneratoria íntegra de 4.000 pesetas 
anuales que disfrutaba en comparticipacion con su difunta 
madre Doña Bárbara por la ley de 22 de Mayo de 4864.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.-

Doña Antonia Herraez Bafallin, viuda de D. Rafael Gómez, 
Portero que fué de la Administración económica de Castellón. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento. \

Doña Amalia Gayol, viuda de D. Pedro López Casariego, 
Torrero que fué de la clase de segundos del faro de San Ci- 
prian. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Dominica,Mendez Dueñas, viuda de D. Pedro Blanco, 
Guardia de segunda clase que fué del cuerpo de Orden publicó 
de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Dolores Perez Molina, viuda de D. Antonio Mayoral, 
tronquista que fué de los coches de Cámara de la Real Casa. 
Se le declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia 
que ha solicitado por no reunir el causante las condiciones exi
gidas al efecto.

EXCLAUSTRADOS.

D. Joaquin Fernandez y Montero, Presbítero exclaustrado 
del convento de Franciscos dé San Alberto, en la villa de Santa 
Eufemia. Se le declara con derecho á la pensión diaria de una 
peseta 50 céntimos. *

D. José Manuel Cremades, Presbítero exclaustrado del con
vento de San Francisco de Hellin. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta 50 cén
timos.

D. Buenaventura Valls y Maimó, Presbítero exclaustrado 
del convento de Escalona. Se le rehabilita en ju icio  de revi
sión en el goce de la pensión diaria de una peseta 50 céntimos.

D. Cristóbal Soria y Osuna, lego exclaustrado del convento 
de Franciscos observantes de Priego. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

Madrid 24 de Noviembre de 4880.=E1 Vocal Secretaria, 
Agapito Gozalo. =  V.° B.° =  El Presidente , Santa Cruz d'e 
Asruirre.

Núm. 425 Castellón y Espinosa.—La Carolina.
426 Carlos Jonkin.—Linares.
427 Caso y compañía.—Idem.
428 Compañía de Minas.—Puertollano.
429 Concepción de la Santísima Trinidad.—Espejo.
430 Ciriaca Pardo.—Burgúiílos.
431 Cándido Llera.—Córdoba.
432 Diego Cuesta.—Idem.
433 Francisca Rosena.—Jerez de la Frontera. ' 
134 Gabriel Sánchez.—Idem.
435 Gregorio Maroto. —Habana.
436 Guillermo Bosiston.—Linares.
437 Ildefonso Jaram illo.—Idem.
438 José de la Cruz y Luque.—Córdoba.
439 Joaquin Riquelme.—Sevilla.
4 40 Julián Abad.—Guadalajara.
441 Luis Ortelano.—San Martin de Valdeigl-ésias.
442 Manuel Lodgz.—Agudo.
443* Mendoza y compañía.—Linares.
444 Mariano Megiña.—Idem.
445 Miguel Rubio.—Idem.
446 Mónico Rodríguez.—Ciudad-Real.
447 Pedro Ovide.—Paramios.
448 Rojas y compañía.—Linares.
449 Rosendo Gomollon.—Illueca.
450 Santiago Ortega.—Miradores.
451 Venancia Ortega.—Priego.
452 Velasco y,Diaz.—-Linares.
453 Viuda de Sánchez Vao.—Idem.
454 Victoria Olalla —Calatayud.

Madrid 8 de Diciembre de 4880.=E1 Administrador, Mar
tin  Botella.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no hem podido Ser entregados 

1 á los destinatarios*

D ía  8.

Estación de origen. 4ei TesSnafario. Domicilio.

Córdoba ¿. . .  Antonio H idalgo.. .  Ruda, casa huéspedes
Estéfana.

Vitoria . . . . . . . . .  Bonifacio G il. . . . . .  Plaza. Bolsa, 4, pral.
A lm ería.. . . . . . . .  R-amon Ledesm a.,.. Parra, 2, entresuelo.

Madrid 8 de* Diciembre de 4880. — El Jefe del Gabinete 
central, Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
E sta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 

vez á pública subasta el sum inistro de sanguijuelas á las Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en 4.° de Enero próximo y term inará él 31 de Diciembre 
de 1881. .

La subasta tendrá lugar el dia 47 del actual, á la una y me
dia de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza 
de la Constitución, núm. S; los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes referentes á la licitación se hallarán-de manifiesto 
en la Sección de Beneficencia de esta Secretaría de^mi eargo 
todos los dias no feriados que medien ha^ta el del rémate, de 
doce de la m añana á cuatro de la tarde.  ̂ \

Madrid 7 de Diciembre de 488U.=E1 Secretario, Jo^jé Dicenta 
y Blanco. i \ —2

’ Esta Excma. Corporación h a  acordado; sacar por} segunda 
vez á pública subasta el suministro de pan al primer Asilo de 
San Bernardino,. depósito de mendigos establecido en el mismo 
asilo, y á las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio co
menzará á regir en 4.* de Enero próximo y term inará el 34 de 
Diciembre de 4884.

La subasta tendrá lugar el dia 47 del actual, á la una de la 
tarde, en la  sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los pliegos de con- 

•diciones y  demás antecedentes referentes á la licitación se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia de esta Se
cretaria de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la -mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 7 de Diciembre de 4880.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —&

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el sum inistro de leche de burra , cabra y 
vaca á las-Casas de Socorro de -esta capital, cuyo servicio c o - , 
menzará á regir en 4.° de Enero próximo y term inará el día *>1 
de Diciembre de 4884. '

La subasta tendrá lugar el dia 47 del actual, á las doŝ  cié la 
tarde, en la sala de rem ates de la tercera Casa  ̂Consistorial, 
sita  en la plaza de la Constitución, núm. 3; los pliegos de 
diciones y demás antecedentes relativos á la licitación se ha
llarán de manifiesta en la  Sección de Beneficencia de esta De
cretaría de mi eargo todos los dias no feriados que medien 
hasta  el del remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarae.

Madrid .7. de Dieiemtae de.488p,===El Secretario, José D ien ta  
y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

ARZÚA.
D. Modesto Bolaño Peñam aría, Juez de p r i m e r a ;  instancia

de Arzúa. ~
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia S a n d a  La -  

bájales, casada con Ramón Ponte; y á José Sandá Barbaja es, 
vecinos de San Vicente de Arceo, que se hallan efi ^ rí°5a j & 
paradero, para el seguimiento da los autos-juicio necesario  
testamentaría* de María Josefa Sandá Garbajales, que os u
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casada con Ramón Crego Vázquez, y falleció e!19 de Mayo 
último, promovidos por su viudo Ramón Crego Vázquez, y es
pecialm ente  para la junta que ha de celebrarse en esta sala de 
audiencia, á la hora de las once de la mañana del dia 31 del 
corriente, sobre la administración del caudal hereditario; bajo 
apercibimiento de que si no se presentaren se practicarán to
das las notificaciones, citaciones y emplazamientos que ocur
ran al Ministerio fiscal. ••

Dado en la villa de Arzúa á 3 de Diciembre de 1880f=Mo- 
clesto Bolaño.=Por mandado de S. S., Domingo Martinez Lado.

— P
ATECA.

D. Joaquin Ariza, Juez de primera instancia de la villa de 
Ateca y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pablo Sán
chez y López, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca én la sala-audiencia de este 
Juzgado a hacerle saber haga pago del importe de las respon
sabilidades pecuniarias á que fué condenado en causa seguida 
rontra el mismo y ptro sobre robo frustrado; bajo apercibi-' 
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ateca á 4- de Diciembre de 1880.—Joaquin Ariza.= 
De orden de S. S., Félix Lassa.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Ramón Ribé, Juez municipal, Regente el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de San Pedro de Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Martí y 

Roselló, hijo de Pablo y de Antonia, de edad £4 años, soltero, 
A b o g a d o , natural d e Palma de Mallorca, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca de‘rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta ciudad á fin de recibirle declaración indaga
toria en méritos de la causa criminal que se lé sigue sobre fal
sificación y estafa; b a jo  apercibimiento en otro caso de pararle 
el perjuicio que hubiere lugar con Arreglo á la ley. *

Al propio tiempo ruego y . encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del .referido 
Miguel Martí,nuyas señas del mismo son estatura regular, cara- 
redonda, pelo castaño, nariz regular, color sano, y viste ameri
cana, al objeto arribanxpresado.

Dado en Barcelona á 31 de Julio de 188Q.=Ramon Ribé.— 
Por su mandado, Licenciado Víctor Font.

D. Juan Manuel de Palacio, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á las madre é hija Raimunda 
Moy y Papell, viuda, dé 66 años de edad, natural de Bañólas, y 
María Salomo y Moy, soltera, de 38 años de edad, natural de 
Figueras, para que dentro del término de nueve dias, á contar: 
desde la inserción del presente; comparezca en este Juzgado 
para ¡notificarle la sentencia dictada en la causa que se les ha 
seguido por desobediencia á la Autoridad.

Al propio tiempo se encarga y manda respectivamente á las 
Autoridades y personas que componen la policía judiciál, pro
cedan á la detención y remisión a las cárceles Raciónales dé 
esta ciudad á mí disposición de las expresadas mujeres si se 
averiguase Su paradero. '

Dado en Barcelona á 3 de Diciembre de 1880.=Juan Manuel 
de Palacio.=Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano.

CAZALLA DE LA SIERRA.
D. Francisco de Paula Mellado, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mañuel 

Gutiérrez Sánchez, hijo de Manuel y de Manuela, natural de 
San Vicente déla Barquera, conocido por el Montañés, casado, 
de edad 43 años, jornalero de campo, es de estatura regular, 
tiene el pelo negro, los ojos pardos, la nariz regular, barba po-^ 
blada y entrecana; vestía pantalón á cuadros ó azul de pan de 
pobre, alpargatas blancas, faja y camiseta encarnada y chaleco 
de patencur á cuadros; José Gutiérrez Sánchez, hermano del 
anterior y de la misma naturaleza, vecino de Sevilla, soltero, 
jornalero, edad 34 años, es de estatura buena, tiene el pelo ne
gro, los ojos pardos, la nariz regular, barba poblada, color bue
no; vestía pantalón azul de pan de pobre, faja encarnada y 
chaleco claro, ambas prendas muy usadas; Antonia Martinez 
Sanguino, hija de Manuel y de María, natural de Constan tina, 
vecina de Sevilla, calle Balladares, 4, casada con el primero, 
edad 40 años, ocupación la de su sexo, estatura regular, color 
bueno, pelo negro y entrecano, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, y á María Muñoz González, hija de Juan y de María} 
natural y vecina de Jerez de la Frontera, soltera, edad 25 años, 
costurera, vive en relaciones ilícitas con el José Gutiérrez, es 
de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca re
gulares y color bueno, á. fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción (Je la presente en los Boletines 
oficiales de esta provincia, fieda de Cádiz, Málaga y en la Ga
ce t a  d e  M a d r id , se presenten en la cárcel de este partido pa
ra responderá los cargos que les resultan en causa que se les 
sigue por falsedad de documentos y estafa; apercibidos que de 
no verificarlo les pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo excito el .celo, de todas las Autoridades ci
viles, militares é individuos de la policía judicial para que pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta villa 
de dichos sujetos. ^

Dada en Cazalla de la Sierra á 25 de Noviembre de 1880.== 
Francisco de Paula Mellado.—El actuario, Eduardo García 
Carvajal.

FERROL.
D. Jesús Ferreiro Hermida, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Ferrol.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Angel Lo- 

, pez Yizoso, hijo de Antonio y María, natural y vecino do San 
: Mateo de Trasancos, en este partido,- de 37 años de edad, casa- 

do, labrador, el cual se fugó del presidio de las Cuatro Torres 
de la Carraca, en donde se hallaba sufriendo condena por de
lito de deserción del servicio de la Armada, ignorándose en la 
actualidad su paradero, para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle el auto 
elevando á pdenario la causa que se instruye contra él y otros 
sobre falsedad en una certificación de bautismo; apercibido que 
de no verificarlo dentro del aludido término se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se recomienda á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial la busca y captura del indicado pro
cesado, cuyas señas personales se expresan á continuación; y 
caso de ser habido, le remitirán con las seguridades debidas á 
la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Ferrol á 27 de Noviembre de 1880.=Jesús Ferreiro 
¿ Hermida.=De orden de S. S., Licenciado Bernardino Moreda.
; Señas personales del Angel López.

Estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
j nariz larga, cara regular, boca id., barba poblada, color bueno.
| • V ■ ; { , .HUESCA. *
i D. Pedro Sacñz de Russío, Juez de primera instancia de
\ Huesca.
; Por el presente cito y llamo á Ramón Ripoll Jordán y Ma-
i riano Loreto de Gracia, vecinos que fueron de Zaragoza, calle 
Í dél Portillo, á fin de que en él término de nueve dias, contados 
l desde la publicación del presente*en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan ante este Juzgado para notificarles la sentencia 
I recaída en causa contra los mismos y otro sobre hurto de efec- 
i tos; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
l que haya lugar.
í Dado en Huesca á 5 de Diciembre de 1880.=Pedro Saenz de
i  f ' ‘ • : ■ ' ■

j Russio.=Por mandado de S. S., Manuel Martinez. 

r  « LAREDO.
í D. Manuel Govanes Sánjurjo, Juez de primera instancia de, 
i Laredo y su partido.
| Por la presenté cito, llamo y emplazo á D. Baldomcro Ve - 
\ lasco, de 46 años de edad, casado, asturiano,; de estatura alta,
: color bueno, barba poca, con bigote negro, cuyo paradero se 

ignora, para que en el término de 15 dias, contados desde la 
¡ inserción de esta: requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- 
; rezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declara- 
| clon de inquirir, acordada en la causa que se sigue contra el 
: mismo y otro por estafa; bajo apercibimiento de que no verifi- 
; cándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
; haya lugar, . ; .
; Al propio tiempo se encarga n  las Autoridades é individuos 
; de la policía judicial procedan á la busca y detención de refe-
■ ridb procesado, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado.
■ Dada en Laredo á 30 de Noviembre de 1880.=Manuel Go- 
; yanes.=Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo.

| : : : LINARES.
E n  la causa que se instruye en este Juzgado, y por mi Es- 

cribanía, contra. Moisés Bensusan, Ezequiel Hervás García y 
; Antonio Delgado Garrido sobre hurto de barrenas, se ha dicta- 
j. do por este Juzgado en 19 de Octubre último sentencia, cuya 
: parte dispositiva dice así:
| «Fallo que debo condenar y condeno á Ezequiel Hervás, como
f autor de dos delitos de hurto en cantidad mayor de 10 pesetas 
i y menor de 100, á la pena de dos meses y un dia de arresto 

mayor por cada uno, con suspensión de todo cargo y derecho 
i de sufragio durante el tiempo de la condena, y al pago de la 

mitad de las costas del procedimiento y la indemnización al 
! Moisés Bensusan de la cantidad que recibiera en pago; debien

do sufrir, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria que hubie
re lugar: por no estar probada la participación del Moisés Ben
susan Leví en la comisión de estos delitos se le absuelve libre
mente, declarando de oficio la otra mitad de costas; y sobreseo 
provisionalmente respecto de las otras sustracciones denuncia
das, y entregúense á los dueños de la mina Arrayanes las barre
nas que han reconocido y justificado ser suyas, devolviéndose 
las otras á referido Moisés: consúltese con S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito, á donde se remita la 
causa en la forma y por el conducto prevenidos, previa cita
ción y emplazamiento de las partes por término de 10 dias, 
quedando testimonio de resguardo.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncia, manda y firma referido Sr.‘ Juez, de que yo el 
Escribano doy fé.=Manuel G. de Yiedma Funes.=Antonio 
Munar.»

Y con el fin. de que tenga lugar la citación y emplazamiento 
del procesado Ezequiel Hervás García, y comparezca en refe
rido Tribunal superior dentro del término ántes dicho, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar si no lo verifica, libro 
la presente que firmo en Linares á 6 de Diciembre de 1880.= 
El Escribano, Antonio Munar.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma.

Por el presente edicto sé cita y llama á Agustin Fernán-  ̂
<Jéz, cuyas demás circunstancias y domicilió se ignoran, para \ 
que dentro del término de cinco días comparezca ante este Juz- 
gado á prestar declaración en causa criminal que se instruye

por lesiones á José Aivarez, natural de San P>,dm de los Pila
res, provincia de Oviedo, y domiciliado en esta Córte; con aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 1S8Q.=E. dé la M a lla s  
Por mandado de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia, 
fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de.la misma.

Por el presente edicto se cita y llama al esposo de Francis
ca Cañizares, cuyo nombre y demás circunstancias, así como 
su domicilio, se ignora, para que dentro del término de cinco 
dias comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la 
causa criminal que se instruye contra Manuel Ontalva Herre
ro por tentativa de violación á su hija Lorenza Cañizares, y  
ofrecerle la misma por si quiere ser parte en ella; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. ‘ *

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de d880.=Et. de la M alla.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

' D, Estéban de la Malla y Malla, Magistrado die Audiencia 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito do 
Buenavista de esta Corte.

Por el presente edicto cito y llamo por término de seis dias 
á D. Benito Blach Cordoñcz, Teniente de infantería,, cuyas de- 

; más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de dicho 
: término comparezca ante este Juzgado á prestar una declara- 
¡ cion en la causa criminal que me hallo instruyendo por falsifi
cación de un certificado de su existencia y estafa cometida al 
mismo con tal motivo; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de d880.=Estéban de la 
Malla.=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sin Juez de 

primera, instancia del d is id o  del Congreso de esta Corte, se 
cita y llama á Doña Dolores Fernandez, que parece haber vi
vido en la calle de.Fuenearral, núm. 4, y que el dia 16 de No
viembre último empeñó en la sucursal 3.a del Monte de Piedad, 
calle de la Libertad, 4, dos pendientes oro bajo y coral., que le» 
faltaban dos colgantes, para que en el término de seis dias com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa por ten
tativa de estafa.

Madrid 2 de Diciembre de 1880.= El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte. , .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Antonio Archidona y Barrajon, hijo de Luis y de Gabriela, na
tural de Alcázar de San Juan, provincia de Ciudad-Real, ca
sado, polvorista, de 50 años de edad, sin apodo, cuyas señas son; 
estatura alta, pelo cano, barba id., ojos saltones, cara larga; 
vistiendo sombrero hongo negro con ala ancha, chaquetón, cha
leco y pantalón con rayas á cuadros, y botinas de becerro; y á 
Matilde María Cortés Santiago, hija de,Ramón y Soledad, sol
tera, natural de Montejícar, Juzgado de .Iznallóz, provincia de 
Granada, de 24 años de edad, sirvienta, y que habitó en la car
retera de Andalucía, cuyo número se ignora, de baja estatura, 
color moreno, abultada un poco del labio superior, vistiendo pa
ñuelo á la cabeza y cuello, gabán de percal viejo, falda color 
tórtola con rayas y negro color claro, falda de cenefa y alpar
gatas de*color de pantera, para que en término de 15 dias com
parezcan en la audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, con el fin de llevar á efecto cierta diligencia en causa 
criminal que se les sigue sobre fabricación de moneda falsa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles.como mi
litares de la Nación, practiquen diligencias en averiguación del. 
paradero del José Antonio Archidona y de. Matilde María Cor
tés Santiago, y hallados que sean les hagan comparecer en esto- 
Juzgado.

Dada en Madrid á 29 de Noviembre de 4880.=Enrique IñiS* 
güez.=Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.,

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio Fernandez 

y Fernandez, de 18 años, soltero, ebanista, hijo de José y Ju
liana, natural de esta Corte, cuyas señas son: moreno, im
berbe, pelo y ojos castaños, carnes regulares* de poca estatura; 
viste pantalón de tela azul,' chaleco y cazadora de patencur 
oscuro en maJ uso, camisa de color, botas de becerro y gorra, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término, de 
15 dias para cumplir cierta condena que le ha sido impuesta; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los per
juicios que haya lugar y será declarado rebelde.

Encargo á todas las Autoridades y sus dependientes proce
dan a la busca y captura dél indicado sujeto, y  caso de ser 
habido lo conduzcan á la cárcel de esta Corte á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de 18S0.=Franeiseo 
Galicia.=Por mandado de S. S., Enrique González Bedmár.
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E n 'el Juzgado de Tarimera Instancia del d is tr ito  de Palacio t 
d e  esta Corte y ac tu a c ió n  ik  D. Vicente Rey ter rad ican  los 
autvs de concurso vio acreedores de la Sociedad titu lad a  La  
Ber&ficiosct'j en los cixalcs, y u  v irtu d  de providencia de 35 do 
NoViembre ú ltim o, conw oa á dichos acreedores á ju n ta  gc- 
iional para el no m b ram ien to  de un  srndico que reem place a l ; 
hT&j d ifunto  Ju  an Egoa M artínez; previniendo á los re íe ri
eles acreedores q u e  ni oonru rrir á ju n ta  han  de verificarlo 
co n  los títu los ju stifica tiv o s do sus respectivos créditos, y se 
¿ha señalado par a  su  cdkbracion el d ia  40 de Febrero del año 
p róx im o  de 48U4. y  hora de la una de su tarde, en la sa la -a u -  
<tdiencia de dicljo <1 uxgsdo de Palacio, sito  en el Palacio de Ju s
tic ia .

Madrid Ite de (Diciembre de 4880.=V.* B.*—Galicia. = E 1  ac
tu ario , V iceute SBteytcr. P

MADRID.—UNIVERSIDAD.
E n v ir tu d  de providencia del Juzgado de p rim era instancia  

- de l distrito- de la U niversidad, se ha acordado c ita r  por medio 
del presen te  é  A dfian Isid ro  Coreóles Expósito, casado, corre
d o r  dso comcBcio, de 33 años de edad, que se decia vivir en la  
calle d e  la  Raim a, múm. 42, y cuyo actual paradero se ignora,

... á  íiu d e  que den tro  del térm ino de cinco dias comparezca en el 
expresado Juzgado, sito en el Palacio de  Justicia, para la prác- 

f  t ic a  de una  d iligencia  acordada en lu causa crim inal que se
i in s tru y e  asan tira Silverio Perez Chonaon y Demetrio P iñeiro
;• por disparo de a rm a de fuego; apercibido que de no com pare-
i* c e r in cu rrirá  en las responsabilidades que determ ina  el a r
fe tículo 574 de la Compilación general sobre el E n ju ic iam ien to
v crim ina l.

E s copia para insertar en la G a ce ta  de M adrid.
L M adrid 4 de 11 iciem bre de 488Q.=V.(> B .*=José M aría Lci-

p e z .= E l ac tuario , F erm in  Suarcz y Jim énez.
i ■■

| ;  N EG R EIR A .
E ’ D. Bai^ino L lam as Pons, Juez de p rim era instancia-de la - 
| \  v illa  de N egreira y  su partido.
¡r P or el pnesente edicto hago saber ó José Souto, alias Perico,
te vecino de Ja parroquia  ele San Ju a n  ele Grijoa, ausente en la
f! .actualidad! en  ignora tío paradero, p ara  que dentro del término

de 40 diafi, á contar desde el siguiente aben que tenga efecto la j  

L  inserción de  .este 'indicado edicto l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con-
h cu rra  á fc\ sala de audiencia de este Juzgado á-declarar en la

causa crim inal que estoy instruyendo  contra Manuel F a riñ a  
£ D uran  y José D uran, ¿lias C añista, sobre lesiones á José M aría
f Corzon, do dicha de G rijoa; prevenido que de no verificarlo se
f: Je decla rará  incurso en la m u lta  de 5 á  50 pesetas.
p  Dado en N egreira á  2 de Diciembre de 488G .=Balbino L ía 
te m as P ons-= D e su orden, B ernardo Ferreiro , por el originario.

I  OVIEDO.
|  D. F rancisco de P au la  V icario y  Herboso, Juez de prim era
% in s ta n c ia  de la-ciudad de Oviedo y su  partido .
|  P or el presente edicto se cita, llam a y em plaza á tres hom -
|  b res  desconocidos,icuy&s señas se expresan á continuación, para
|  < que dentro del térm ino de do dias com parezcan y se presenten
|  r en .este  Juzgado con el din de p res ta r declaración en la causa
¿ « que me hallo instruyendo  por robo de dinero, cuyas monedas
I  ¿y señas tam bién se expresarán , en la casa de la S ra Doña 
|  M aría de la Concepción Mon de Argüelles, viuda y vecina de la
I  acalle de Cim adcvilla, de esta capital, la  noche de £1 de S etiem - 
í ;.|>re del corriente año; con apercibim iento de pararles, en otro 

t’C&so el perjuicio que haya  lugar.
Dado en la ciudad de Oviedo á 30 de Noviembre de 4880 .=  
ncisco V ica rio .= P o r su mandado, José Gregorio Quirós.

Señas de los hombres desconocidos.

i U no como de cinco pies de esta tu ra , color moreno, bigote re- 
«eorhado por los lados, nariz rom a y gruesa, pelo castaño oscu
ro ,-cojas bastan te  pobladas, ojos negros; vestía som brero o rd i
n ario  bajo de eopu, figura de hongo, chaqueta y  pan ta lón  d© 

y t ó A  ord inario  oscuro.
Gp o ten ia  las m ism as señas que el an terio r, con la d iferen- 

ci 3i.de ser algo m ás delgado.
Yhel o tro  parecía ser m ás joven que los anteriores, sin que 
puefia dar o tras señas, si Men pareciendo que los dos p r i-  

m ei w s.tend rían  38 á  44 años, y ¿el tercero cecno unos 30.
Cantidad robada y  serias de las monedas.

D. ^  'botes, uno con SO onzas, y el otro con 16.000 rs., tam 
bién e ti onzas; y adem ás un atado con unas 18 á 20 monedas 
de 4 y ^ d u ro s ;  en  m onedas de 5,du ros del busto del Rey Don 
A lfonso (Q- D. G.) 1.700 rs.; de u n  bolsillo an tiguo  de m alla 
a lgo  roto* una  m oneda de 4 duros de Garlos IV, y 2 duros 
de 19 rs., u n o  de ellos de Luis Felipe, y  el o tro  de Carlos X; 
de un  bot e nomo los de rapé con 11 á  13.000 rs., y  2 onzas en
vue ltas en una. c in ta  a pajada.

Al m isn \o tiem po exhorto  y encargo á  todas las A utorida
des y a g e n t e ^  de Ja pelicía jud ic ia l procedan á la  busca y cap
tu ra  de los ti ’es m encionados sujetos y ocupación, del m etálico 
y  efectos que se t e  encuentren , poniéndolo todo, m so  de ser 
habidos, á m i ex p o s ic ió n  con las seguridades debidas, 

PUIGCERDÁ.
D. Isidoro  Saló’, t e z  m unicipal, Letrado,Regente* el Juzga

do del p a rtid o  por pmomoeion del p ropietario .
P or el presente, e n  v irtu d  de causa crim inal sobre hu rto  

de 20 cabrios contra P ed ro  G uillam e!, se c ita  á los vecinos de 
Cam pellas A ntonio  Bc'scb y José y Ja im e B aríes p a ra  que 
com parezcan an te  este Juzgado  den tro  del térm ino de noveno 
d ia  para  rec ib irles declaración en m éritos de dicha causa; bajo 
apercib im iento  de  pararles cü perjuicio que en derecho hu b ie re  
Ju g a r .

Dado en Puigce.rdá á 3 de D iciem bre de í 880.te s id o r o  S a ló .=
E l  ac tu a rio , F ran c isco  de B, Vieeur.

SAN SEBASTIAN.
D. Tomás M aroto Salado, Juez de p rim era instancia  del p a r

tido do la ciudad de San Sebastian.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á  F e r

m ina S alaverría, vecina de esta  ciudad, de 47 años de edad, de 
e s ta tu ra  regular, color pálido, pelo castaño algo canoso, n ariz  
chata; que viste al estilo del país, la  cual se fugó de su dom i
cilio en la m adrugada del 22 de N oviem bre últim o; y por p ro
videncia dictada en el dia de ayer-lie  acordado in se rta r  la  
presente en la Ga ceta  de Madrid  y Boletín  oficial de la pro
vincia p a ra  que comparezca en la  sala de audiencia de este 
Juzgado, s ita  en la  calle de F uen terrab ía , núm . 8, principal.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
ruega y encarga á todas las A utoridades, así civiles como m ili
tares, G uardia civil y demás agentes de la  policía jud ic ia l por 
cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar el p ara 
dero de la referida  F erm ina .

Dada en San Sebastian  á 6 de D iciem bre de 4880 .= T om ás 
M aroto S a lad o .= P o r su m andado, Felipe Marín.

TER U EL.
D. B raulio  Gómez Cordobés, Abogado, Juez m unicipal de es

ta  capital, y ejerciente el de p rim era instancia  de la  m ism a y 
su partido  por traslación del propietario.

P or la  presente requ isito ria  y térm ino de 15 d ias se llam a 
á R am ón A guilar y  Maicos, vecino de esta capital y  h ab itan te  
en el barrio  de San Blas, y hoy de ignorado paradero, á fin de 
que se presente en las cárceles nacionales de esta  cabeza de 
partido para  recibirle declaración indagato ria  en causa con tra  
el m ism o sobre robo; bajo apercibim iento de pararle  el pe rju i
cio legal, consiguiente.

Dada en Teruel á 3 de Diciembre de 4880 .= B ráu lio  G. Cor
dobés,=D e su  orden, R am op Franco.

TORO.
D. José Pel-it y  A lcázar, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta  

ciudad de Toro y su partido . ' ■
Por el p resente se anuncia  por segunda vez el fallecim iento 

aMnteslato del cabo prim ero de la  tercera  com pañía de la  
G uardia civil Manuel Rolan, soltero, ocurrido  en esta ciudad 
el dia 5 de E nero de 1879; y  se cita, llam a y emplaza á cuantas 
personas se crean con derecho á heredar sus bienes para' que 
lo deduzcan ante pste T ribunal en el té rm ino  de 30 dias; h a 
ciéndose constar que h asta  ahora no se h a  presentado ninguno.

Dado en Toro á 3 de Diciembre de 1 8 8 0 .= José P e tit y A lcá- 
zar.= S egundo  Coll H ernández. —P

U TR ERA .
D. José Ciudad y A urioles, Juez de p rim era in s tan c ia  de esta  

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llam o y emplazo por térm ino de 15 

dias, á  contar desde su  inserción en la  G ac eta  de  Ma d r id , á 
F rancisco  Gil Reyes, n a tu ra l de Aróla, vecino de Sevilla, en 
la  calle Conde Negro, núm . 38, donde tuvo su ú ltim o dom icilio 
de 44 años de edad, soltero, arriero , para que com parezca en 
en este Juzgado á p res ta r declaración en causa que contra el 
m ism o se sigue por sospechas de h u rto  de una yegua; y de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya  lugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á las respectivas A u to ri
dades de la  Nación ordenen la  p ráctica  de diligencias para  la 
busca, cap tu ra  y rem isión á esta  cárcel del referido Gil Reyes.

Dada en U tre ra  á 39 de Noviem bre de 4 8 8 0 .= José C iudad 
A urio Ies .= E l actuario , Licenciado Felipe R ojas. ' '

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de p rim era instancia  del 

d is trito  del Mercado de esta capital.
Por la presente se llam a a Francisco  Perez y Soler, a lias el 

Iiijo  del Cabo de Serenos, hijo de Miguel y de Vicenta, n a tu ra l 
y vecino de A licante, casado, zapatero, de 33 años, cuyas señas 
personales son pelo y cejas negros, ojos castaños, n ariz , cara, 
boca y barba regulares, color sano y  e s ta tu ra  cuatro  piés y tres 
pulgadas, para  que den tro  del térm ino de 15 dias se presente 
en este Juzgado; bajo apercibim iento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar 
en la  causa que con tra  el mismo estoy sustanciando  sobre que
b ran tam ien to  de condena.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades y agen
tes de la  policía jud icial la  busca y cap tu ra  del referido p ro
cesado, el cual se hallaba ex tinguiendo condena en el presidio 
de San A gustín  de esta ciudad, y se fugó, sin  que h aya  podido 
averiguarse su paradero; y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de Serranos de esta 
ciudad.

Dada en V alencia á 30 de Noviem bre de 4880.=Francisco  
de B as .= Jo aq u in  de Benavente.

V ALV ERD E DEL CAMINO.
D. R afael de L ara  y Pedrajas, Juez de p rim era instancia  de 

e sta  v illa  y su  partido .
P or la  p resen te  requ isito ria  se cita, • llam a y em plaza á 

A gustín  José Pere ira , n a tu ra l de V iana de Lentexo, P o rtu g a l, 
de 44 años de edad, y  cuyas señas son e sta tu ra  regu lar, en ju to  
de cara , color m oreno, ojos melados, barba cerrada, pelo y, c e - i 
ja s  castaño oscuros; tiene la  p ierna derecha am putada  por la  
rodilla, y usa  una  de m adera  que lleva su je ta  á la  c in tu ra ; v is
te pan ta lón  y cam iseta de cotin  á cuadros, a lparga tas  y  gorra  
de paño color canela, y  cuyo paradero  se ignora, p a ra  que en el 
térm ino  de 40 dias, á co n ta r desde la  inserción de la  p resente 
en l a -Ga ceta  de Ma d r id , se p resen te  en este Juzgado á respon
der á 'lo s  cargos que le re su lta n  en la  causa que con tra  el m is
mo y otros se sigue por hu rto  de  m etales; apercibido que de no 
hacerlo se rá  declarado rebelde y  contum az.

A la vez encarezco á todas las A utoridades de la Nación y 
agentes de la  policía jud icial se sirvan  proceder á la busca 
y cap tu ra  del citado A gustín  José Pereira , y caso de ser habido 
lo rem itirán  á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en V alverde del Camino á L° de Diciembre de 1880.= 
R afael de L a ra .te P o r m andado de S. S., José Arroyo.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia  del dis

tr ito  de la P laza de V álladolid.
Por el presente se cita y  llama á Francisca Redondo García 

soltera, sirvienta, de 34 años, natural de Alvires y vecina qut 
ha sido de esta ciudad, para que dentro del término de 10 dias 
á contar desde su publicación, se presente ante este Juzgado ó 
en la cárcel del partido para extinguir la pena que la ha sido 
impuesta en causa por lesiones á un obrero de Administración 

; militar; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar en justicia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
dependientes de la m ism a procedan á su cap tura, y  en caso de 
que tenga lugar la  pongan con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado en la  cárcel del partido  á los efec
tos indicados.

Dado en V alladolid á  4 de D iciem bre de 1 8 8 0 .te o sé  M. No- 
; rieg a .= C láu d io  M unguira.

' V EN DRELL.
, E n  v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins- 

; tancia  de este partido  en causa crim in a l sobre  atropellos á los 
dependientes de consum os, se llam a á José T rillas, alias Guer- 

: ga, cuyo ac tua l paradero  se ignora, para  que den tro  del térmi- 
> no de 40 d ias com parezca en este Juzgado á  fin de declarar en 
l d icha-causa; bajo apercib im iento  que no verificándolo le para- 
; rá  el perjuicio que en derecho h aya  lugar.

Dado en V endrell á 35 de Noviem bre de i8 8 0 .te íig u e l San- 
? tiago, E scribano.

V ERA .
D. A ntonio Sánchez G uerrero, Juez de p rim era  instancia de 

esta ciudad y su p artido .
Por la  p resente se requiere y  llam a á los au to res del robo 

verificado la noche del 3 al 4 de N oviem bre ú ltim o á Jerónimo 
Collado Sánchez, consistente en 300 rs., un  pan, unos pocos hi
gos y aguard ien te , para  que en el té rm ino  de 40 dias compa
rezcan en este Juzgado; bajo apercibim iento de que no verjfi- 

. cándolo les p ara rán  los perjuicios á que hubiere  lugar.
Dada en V era á 3 de D iciem bre de 4880 .= A ntonio Sánchez 

G u erre ro .= P o r su  m andado, Ginés R uiz Carrillo.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
E n las diligencias de ejecución de sentencia, proceden

tes de la causa seguida en el Juzgado de p rim era  instancia 
de San P a b lo , y á testim onio  del in f ra s c r i to , contra Mi- 

? .guel A ntonio Sesé y Fanlo, de esta vecindad, y habitaba ca
lle del Portillo , núm . 54, sobre h u rto , se dictó por la  Sala de lo 
c rim inal de esta  A udiencia la  providencia que dice así:

«Providencia.—Zaragoza 49 de Marzo de 4880.—De confor
m idad con lo propuesto por el M inisterio fiscal en su prece
dente dictam en, se aprueba el au to  que á  6 del ac tua l dictó y 

: consulta el Juez de prim era  in s tan c ia  del d is trito  de San Pa
blo de esta ciudad en las diligencias de ejecución de sentencia 
procedentes de la  causa sobre h u rto  con tra  Miguel Antonio 

; Sesé y  Fanlo, y  por el cual se declara* á este sujeto á sufrir 35 
dias de detención en la cárcel de esta  cap ita l en sustitución de 
las 435 pesetas de m u lta  á que fué condenado y no ha satisfe
cho por su  insolvencia. L íb rese  certificación.

Así lo acordaron los Sres. expresados al m á rg en .= R ú b ri-  
c ad o .= B ro q u era .»

Así resulta de dicha.causa, á que me refiero.
P a ra  que conste y el Juez de p rim era  in stancia  del distrito 

de San Pablo de esta  ciudad disponga s e  n o t i f i q u e  y lleve á 
efecto la providencia in serta , «y verificado devuelva las diligen
cias al oficio donde d im anan  por el conducto deb ido , firmo la 
presente de que me acusará  recibo ú correo relativo  en Zara
goza á 20 de Marzo de 4880.

Así re su lta  de la original, á  que me refiero.
Y no habiéndose podido llevar á cum plido efecto la  notifi

cación al reo Miguel A ntonio Sesé y F an lo  por haberse ausen
tado de esta ciudad é ignorarse su paradero , se ha  mandado se 
in serte  en el Boletín oficial de esta  provincia y Gaceta  de Ma
d rid  para  los fines indicados.
. Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado , pongo la 
presente que firmo en Zaragoza á 6 de D iciem bre de 4880.== 
Justo  E m perador.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Adm inistración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de políciá urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘2-2 á pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á IMS pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de *‘08 á \ ‘28 pesetas el kilógramo.
Tocur> añejo; de 4‘82 á t ‘90 pesetas el kilógramo. 
idem .fresco, de t ‘65 á *‘78 pesetas el kilógramo. 
ídem en canal, de P55 á 4 ‘57 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2‘7t pesetas el kilógramo.^
Jamón, de 2‘t>7 á 3*80 pesetas el kilógramo.
Pan, de. 0‘40 á 0‘47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos', de 0*63 á 1 ‘54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘54 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
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lentejas, de 0‘34 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*15 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, á 0‘t 1 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0-09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de DOS á 4*33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4‘30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4‘55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 22*75 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 4 0‘38 pesetas el hectólitro.

N o t a .— Rcses degolladas en el día 'de ayer.— Vacas, 4 91.— C arne
ros, 305.—Terneras, 34.—Cerdos, 293.—Total, 843.

Su peso en kilogram os  74.627*280.

Del parte remitido por la Adm inistración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en d  dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECA U D A C IO N . P$. CéfltS. PUNTOS DE R ECA U D A CIO N . Ps. CéntS.

T o le d o .. .. .................... . 3.864*03 Ciudad-Real................. 2.936*22
Segovia...........................  4.794 35 C o rre o s ........................  58*42
Norte............................... 4 2.037 36 M a ta d e ro s ....   20.827*41
B ilbao ............................ 4.543'65 M ostenses.. . . .  .......... 87
Aragón...........................  932 90 f Fábrica del gas  »
V a l e n c i a . . . ................. .. 5.4 4 9 44 ------- ■ ■
M e d i o d í a . . . .   49.560*45 T otal...............   68.78128

Madrid 8 de Diciembre de 4880.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Diciembre de 1880

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

WHRACS del barómetro ■"  ----- DIRECCION ESTADO
HUhAS. reducida TERMOMETRO

á 0o y en  — y clase del Tiento. del cielo.
milímetros. humede-

_ _ _ _ _    seco cido._____________   _ _ _

6 de la m. 74 7*4.6 0*0 —0*4 N. K .. . Calm a. Ais. celaj.
9 de la m. 74 8*.’5 3*o 2‘0 N E . .B r i s a . .  Idem.

42 del dia.. 719*47 8 9 6 6 N .E . . .  Id e m .. Idem.
3 d e l a t . .  74 9 04 42 0 8‘6 N .E . . .  Id e m .. Idem.
6 de la t . .  74 9‘fí9 8 4 5*8 N .E . . .  Idem . ¡Despejado.
9 d © la n . . í  720*5! 6*1 4*2 N .E . . .  Id e m .. Idem.

Tem peratura maxima del aire, á la  som bra......................     4 2*4
Idem mínima de i d . . ........................................      —0 4

Diferencia..............................................       4 2*2

Tem peratura máxima al sol, á 4*47 m etros de la tie rra  4s‘0
Idem id. dentro de una esfera de cristal................ , . . . .  35*4

D iferencia.. . . o . .    ...............  . . .............  47*4

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . .  »

Despachos tdegrdficos recibidos en, el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d ías nueve de la mañana en vmHos 
punios de la Península d  dia 8 de Diciembre de 1880.

ALTURA TEMFE- 
* barorpétri* BIREC- FUERZA ESTADO

ea i 0° y ratura ESTADO
LOCALIDADES, al nivel del en grados cion del del del

mar en mi- cente- de la mar
límetros. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 775 7 5 4 N  Calma. Despejado. T ran q .1:
B ilbao.  776*0 4 2 E _Brisa .. Casi aesp.0 Movida
Oviedo  7736 4*0 N ... . .  Idem . .  Despejado. »
Coruña (3 h.). 771*7 3*4 S. E . . .  Calma. Idem. . . . .  Tranq.*
S an tiag o .... 773*8 3*8 N. Id e m .. Idem  »
Pontevedra..

Oporio.. . . , .  776*0 7*4. E  Viento Id em .. . . .  Bella.
Lisboa.. . . .  775*3 7*2 N. N. E. B.* fte . Idem . . . / , .  Idem.

Badajoz  773 4 7*2 N. C alm a. Idem . . .  »
C áceres ..... 774*9 3*5 N. Ñ. E. Brisa .. Ais. nubes. »

S.Fernando. 773*7 4 4*3 E.. . . .  B.‘ fte . N u b o so ... Agitada
Sevilla.. . . . .  772 o 40o N. E . . .  Calma Despejado »
T a r i f a . . . . . .  774*5 4 7*0 N .E . . .  » N iebla. . .  G. oleaj.
Granada  775*0 5*8 N .E , . .  Calma. Despejado. »

Cartagena. . 774*1 4 0*4 N. E . . .  Idem .. Casi eub.°. »
Aireante  777 6 4 3*4 S. E . .  Brisa .. Despejado. Rizada.
ajuicia.  777*4 8*9 O. S. O. Id em .. Casi cub.°. »
V alencia .... 777 7 9*6 N . . . . .  C alm a. C ubierto .. »
P a lm a . . . . . .  774*2 4 0*8 N  » Despejado. Tranq.*
Barcelona... 774*9. 8*2 N. N. O. Calma. » Idem.

Teruel   779*1 —i 0 N  Calma . Despejado
^aragoza.. . .  » 4*5 N. O ., Id e m .. C ubierto .. »
Soria  776*9 2 0 S. E . . .  Idem . .  Despejado »
B u rg o s...... 777‘7 4*2 N.. Id e m .. I d e m . . . . .  »
Valladolid.. .  781*4 0*0 N. E . . .  Idem ..  Id e m   »
Salamanca.. 773*3 0 2 S. E . . .  Idem ..  Id e m .. . . .

M a d r id .. .. .  778-7 3-0 N. K . . .  B risa . .  Celajes. . .  »
h sooria l..... 778*0 7*8 N .E . . .  Calma Despejado. »
Cmdad-Real. 777*2 26  E . . . . . .  Idem . . N iebla.... .  »
A lbacete ,... 778*9 ’ 4*5 S. E . . .  B r is a ..  N u b o so ... »

R e t r a s a d o s .— D í a  7 .

Vaidesevilla.! 770*0 j 9*5 í s .  0 . .. |c a lm a .ÍD e sp e ja d o .l  *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

? o rm a  p a r te  de  é s te  n ú m ero  e l p liego  14 d e l to m o  H  deltas 
se n ten c ia s  de la  S a la  s e g u n d a  d e l T r ib u n a l  S u p re m o .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID,— El círculo de Bellas Artes inaugura hoy su 
exposición en la calle del Barquillo, núm . 5, cuarto p rin 
cipal.

El domingo próximo del corriente se verificará la 
inauguacion del G r a n  P a n o r a m a  N a c i o n a l , situado en el 
paseo de la Castellana, exhibiéndose la Batalla de Tetuan, 
obra notable del pintor Sr. Castellani.

Con el título de El Propagador métrico se acaba de po
ner á la venta en las principales librerías un nuevo libro 
de cuentas ajustadas por el sistema métrico decimal con 
las verdaderas equivalencias oficiales, exactas y recíprocas, 
de las pesas, medidas y monedas del antiguo al nuevo sis
tema y viceversa, y los sencillos procedimientos que de
ben emplearse para reducir cualquier número de unida
des de un sistema á otro, y para averiguar el precio que 
corresponde á Jos géneros que se vendan por las pesas y 
medidas métricas; conocido el precio de las antiguas y v i
ceversa.

Su autor, el reputado Profesor de Escuelas públicas de 
esta Corte D. Sabino Alvarez de la Escosura, ha hecho un 
precioso libro que ha de ser de indisputable utilidad al co 
mercio y á todas las clases de la sociedad, pues lo exiguo 
de su precio lo pone al alcance de todas las fortunas.

Anteanoche se puso en escena en el teatro Lara la co
media en dos actos, original de D. Francisco Flores G ar
cía, titulada Navegar á todos vientos. *

El asunto de la obra carece de novedad; pero tiene u n a  
versificación fácil y correcta, caractéres perfectamente de
lineados y abundantes chistes.

La ejecución muy esmerada: la Srta. Abril arrancó en 
dos escenas un aplauso general por la sentida entonación 
que dió á sus palabras; la Sra. Val verde y la Srta. F ern an 
dez Lozano desempeñaron perfectamente ía parte que las 
estaba confiada, y los Sres. Romea, Riquehne y Lirím es
tuvieron tan en caráctqr, y contribuyeron ai éxito de la 
representación, siendo llamados varias veces al palco es
cénico, en únion del autor.

V A R I E D A D E S .

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SA I FERNANDO.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA, EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL 

ILMO. SR. D. MANUEL CAÑETE, EL DIA 2 3  DE MATO DE 1 8 8 0  ( 1 ) .

Discurso de D. Manuel Cañete.
Si las especulaciones de filósofos y críticos destinadas 

á investigar los fundamentos de la belleza ó su atinada en
carnación en obras artísticas no estuvieran contestes en 
buscar el verdadero ser de lo bello en algo que está por en
cim a de les medios y el modo de ejecución de las diferen
tes artes, la autoridad de un hombre como Miguel-Angel 
bastaría para persuadirnos de que la simple reproducción 
de un modelo, cuando no la anim a el fuego interno de la 
inspiración, es ineficaz para poner en movimiento la espe
cie de com ente eléctrica que se establece, á vista de una 
bella estátua ó de un cuadro hermoso, entre el alma de su 
creador y la del que adm ira lo creado.

Miguel-Angel lo ha visto con la portentosa visión de 
los genios proceres, y ha traducido su idea en el lenguaje 
de las musas para que la virilidad y arm onía de los versos 
3a hiciese más eficaz y duradera: la forma inm ortal, esto 
es, la form a bella, que sobrevive á la existencia del que le 
da ser, cómo ángel venido de las alturas, tom a cuerpo en 
su cárcel terrena, que es la obra de arte, mediante la ins
piración alimentada por la belleza ideal, m anantial perenne 
de aguas vivas. En su opinión los grandes artistas no ab ri
gan pensamiento alguno que no esté encerrado en el m ár
mol, velado por aq u e lla . porción de la piedra que lia de 
arrancar el cincel; mas sólo consigue darle bella forma la 
máno que obedece á la inteligencia. Esto que dice el Fídias 
del Renacimiento, refiriéndose á la escultura, puede igual
mente aplicarse á la p in tura  y á todas las nobles artes en 
quienes la mano, es decir, el medio de ejecución, no es ó 
no debe ser otra cosa que mero instrum ento de la in teli
gencia. Cuando no la obedece, y el procedimiento mate
rial, por decirlo así, procura sobreponerse á la inspiración, 
al sentimiento, á la fantasía, en una palabra, á la ideal 
belleza qué en su representación artística  no parte de in 
venciones caprichosas ni de extravagantes ensueños, sino 
de los datos que le proporciona la naturaleza misma, no 
hay para qué decir que el arte pierde la dignidad que lo 
realza para convertirse en una especie de oficia mecánico 
desnudo de toda persuasiva elocuencia.

(1) Véase la G a c e t a  del 3 del actual.

Tenernos, pues, que ia ciencíc* moderna q ue ha sistem a
tizado el estudio filosófico de lo bello, ahondando en él y 
procurando subir al conocimiento de sus prirn itivas fuen
tes, y el esclarecido poeta, el gran p in to r,esco lia r y a rqu i
tecto que á este conocimiento fundamental y  t eórico ha 
unido como ningún otro desde la clásica antigúe-éLad el do
minio y soberanía en Ja práctica de todas las helh  s artes, 
están concordes en él modo de apreciar sw esencia, y de
jan ver que en realidad de verdad el a rte  no te en
reproducir la forma de los séres ó de ios objetos co\ t  s u s  

simples accidentes materiales y reales, be|Jo&ó feos,. o en 
encontrar ia expresión sensible de Ja fórm ula ideal ¿fe las 
cosas, encarnándola y vivificándola arm ónicaiiieritoeEt.sus 
creaciones.

¿Sigue ahora esta tendencia, propende la pintura* t -  
ñola á realizar hoy este augusto fin?

Para contestar con mayor conocimiento ú  tales pr@-* 
guntas conviene echar una ojeada sobre las vicisitudesqufli 
ha experimentado aquella desde que Carreño y Góelio cer
raron con llave de oro el gran período de nuestras glorias? 
pictóricas. Procuraré hacerlo brevemente para no cansar* 
demasiado.

No me detendré á investigar las causas que originarom! 
la decadencia de nuestra p in tura en las postrimerías deL 
siglo XVII. Aunque algunos- la atribuyan exclusivamente* 
á las ideas que á la sazón reinaban entre nosotros y al me
noscabo que por entonces experimentaba nuestra grande-* 
za, desmoronándose rápidamente aquel sin igual imperio*- 
que desde el tiempo de los Reyes Católicos liabia predomi— 
nado en el mundo, la verdad viene á desmentir esta abso
luta, en desdoro de los que mutilan ó descoyuntan la. h is
toria si los hechos no encajan fácilmente en el molde d e l 
sistema que aspiran á sublimar. Los reveses de la fortuna*, 
caprichosa con los pueblos como con los hombres; el con

ju ra d o  interés de naciones muy poderosas, tanto más sa
ñudas enemigas de España cuanto más habían sentido* 
largos años el peso de nuestra prepotencia m ilitar y polí
tica, y mil otras circunstancias eventuales, que no es de 
este momento apreciar, coadyuvaron á debíbtar yy enfla
quecer el poderío español, que no pedia sustraerse á la ley 

v común, según la cual las naciones, lo mismo que los indi
viduos, tienen sus épocas de crecimiento y apogeo, de de
cadencia y ru ina .

Mucho ántes que España empezara á descender del solio 
de su esplendor, la pintura (casi olvidada ya en Italia del 
encantador esplritualismo de Giotto, del Beato Angélico,, 
de Gozzoli, de Credi, del Perugino) habia caido desde la su 
blimidad ó hermosura de un Leonardo, de un Miguel-An- 
gel, de un Bartolomé de ia Porta, de un Rafael, de un T i- 
ziano, de un Andrés del Sarto, de un Corregió, en suma» 
de la maravillosa pléyade que ilustró el último tercio del 
siglo XV y la primera mitad del siguiente, en depravación 
y amaneramiento muy deplorables. Tan así es, que los h is
toriadores de las Bellas Artes en aquella privilegiada pe
nínsula no pueden ménos de encarecer el valor de los es
fuerzos que efectuaron para a ta jar la corriente de la deca
dencia* ántes de térm inar el buen siglo, Baroeci, los Ca- 
raccis, el Caravaggio, C-ardi de Cigoli y algunos otros p in
tores, grandes sin duda comparados con sus coetáneos;: pero 
que no lograron dominar enteramente las cumbres donde 
florecieron y brillaron aquellos insignes maestros.

Ejemplos hay en nuestra historia, y ejemplos eficacísi
mos, que contradicen también á los que señalan como o rí-  • 
gen de la decadencia del arte español durante el siglo XVIIu 
la índole esencialmente católica de nuestra civilización y~ 
cultura en aquella época. Por más que los enemigos de todo-, 
elemento vigoroso de autoridad se ensañen hoy principal
mente con lo que llaman fanatismo de nuestros mayores»* 
suponiéndolo causa primordial ó única de los errores-yi 
desastres que amenguaron nuestra importancia intelectual! 
y abatiéronlas fuerzas de nuestra nación al declinar y su
cum bir la dinastía austríaca, nadie podrá negar (présela- - 
hiendo de lo que ocurría en otros dominios de la inteMge» - 
cia) que en el siglo XVII el teatro español se remont&á-to s 
mayores alturas, avasalló al de las demás naciones úb ES? a -  
ropa, y asombró ai mundo con la sin igual abundancia, c ,on 
la variedad y r iq u n a  de sus prodigiosas creaciones.. E n ese 
mismo siglo de menoscabo para nuestra España apren die
ron á m anejar los pinceles y llenaron de maravillosos lien
zos alcázares, templos y claustros los dos pintores de m ay o r 
fama y que han  sobresalido más entre todos los españoles: 
Velazquez, el portentoso naturalista, el noble-taVento del 
que dijo Mengs que no quisoseguir á nadie; aquel á quien, 
la m oderna crítica francesa estima el prim ero d<e los maes
tros, y ante cuyos insuperables re tra tes cree V iadori que 
la im aginación puede evocar á los hom bres de otra era y  
renovar el m ilagro de Prometeo: Murillo, el pintor del cielo, 
que supo herm anar la verdad de la naturaleza con el más 
poético idealismo, y del que piensa un  ilustre italiano del, 
siglo presente, el erudito y celebérrimo Cesar Ralbo, c^ae 
para ser tenido en todas partes por el segundo p in to r del 

j miíndo le falta únicam ente ser m ás conocido fuerrÁ de su
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patria ; que M  vez no se k  pueda l'laasaar fugando sino del 
únk^inarriv& bile  Rufa-elle (1).

G onciertei estos fenécenos los que suelen tergiversar 
los lachos fo r  fanatismo ó por steterma, y sigamos ade
lan te .

Al rí$e£r¿ el siglo X V III y da existir Gárlos II á 
principios áe Noviembre de 1700, ;k  p in tu ra  y  los pintores 
«de mérito'relevante habían acabado ya en España. Muerto 
O arreño w i 168o y-Claudio C ochean i 693, el arte que tan- 
•íto ilustraron en aquellos dias de «general extravío procu- 
'Tando mantener en vigor las m áxim as d*e los buenos maes
tro s , sin dejarse co n tam in a  del corruptor y degenerado 
ecieciick^no que á la sazón prevalecía en Italia y en toda 
Earopa^virio á perderse en el mal gusto difundido por el 
ejemplo de las atrevidas y desbordadas oteas, dpi napolita
no Lúeas Jordán, á^quien te moda del tiempo colmó de fa
vores aclamándole rey del arte; el cual, á pesar de su fogo
sidad, de su genial de sus extraordinarias facultades, ex- 
trem óel vicioso estik) do Fcdro da Cortona, y cuyos peli
grosos arranques, deslumbrador artificio y desvariada fran
queza precip itarla  é acabaron de hundir la p in tura en el 
.abismo de lo amanerado y de lo fa lso .'

Terminada la guerra de suce&ion, asegurado en el trono 
de España el nieto de Luis XIV, el recuerdo' de la predi- 

Jeccion que tenían e x  Franela por las bellas atees le indujo 
A  procurar restaurarlas en su nueva patria , devolviéndoles 
el esplendor que hatean alcanzado en ella bajo el cetro de 
los Felipes, y de que tuvo la p in tara  representantes capa
ces de honrarla hasta en el reinado de Cáteos II. Ni las 

-corrientes de la époea ni el estado general del país e fa n á  
propósito para conseguirlo. Las buenas intenciones de F e
lipe V, ilustre fundador de la dinastía borbónica, se estre
llaron en escollos insuperables. Cuando el contagio es un i
versal y está en la atmosfera, la voluntad y la fuerza hu
m ana son impotentes para vencerlo y  dominarlo á su a r
b itrio .

Considerando el estado á que había venido la p in tura, 
merced á los creadores del estilo fácil y abreviado, fasci
nador y engañoso, como atinadam ente lo califica un bene
mérito compañero nuestro (2), Fernando VI dió nuevos pa
sos en la reforma del gusto, y adoptó cuantas medidas se 
creyeron conducentes al logro de tan alto fin. Mas ni los 
afamados pintores traídos á España para que aleccionasen 
y  sirviesen de norma á la juventud, ni la creación de esta 
Academia, que desde sus primeros dias contribuyó á d iri
gir los estudios por mejor camino, dieron tan prontos y 
bien sazonados frutos como eran de desear. Para  regenerar 
el arte, sacándolo del laberinto en que se perdía, se necesi
taban los esfuerzos de un coloso; y ni Hovasse, ni Arni- 
conl, ni Vanlóo, ni Gíacninfo, ni ninguno de los que en
tonces com partían entre nosotros la enseñanza artística 
poseía el temple de alma necesario para sobreponerse á la 
moda y subordinarla vigorosamente á principios que ellos 
mismos desconocían ó eran ios primeros en desatender.

Gracias á la ilustrada protección del trono, la p in tu ra  
empezó al fin á experimentar cambio notable bajo el cetro 
de Carlos 111, volviendo á templar su sed de herm osura en 
el puro raudal de la naturaleza, y convirtiendo su distraí
da atención al estudio de los preclaros maestros de los s i 
glos de oro. Mengs, aplaudidhim o en Italia y Alemania, 
cuyas obras se buscaban desde Rusia al cabo de F in ister- 
re, según lo afirma Cean Rermudez en su erudito y copio
so Diccionario, fué el llamado^por Carlos III á realizar tal 
mudanza. Si no pudo llevarla á cabo del.todo, más bien 
que á falta de saber y de entusiasmo (en lo que sobrepuja
ba á sus más célebres competidores) ha de atribuirse á faifa 

vde resolución y brio, á la carencia de aquellas enérgicas 
facultades sin las cuales nadie logra imponerse y dominar 
por completo. Sin embargo, sus vastos conocimientos y 
sanas doctrinas, en quien cifraba pricipalmente el Rey 
Carlos la esperanza de devolver á la p in tu ra  el esplendor 
que había perdido, empezaron á sacarla del desconcierto 
en que desfallecía* empleando para lograrlo más severidad 
m  el diseño y mayor nobleza de estilo, y atendiendo á la 
expresión y á la belleza ideal de un modo punto ménos 
que ignorado entre los pintores de aquella época.

Corno ha sido siempre más fácil corromper y destruir, 
que regenerar y edificar, la reforma del gusto á que las 
lecciones de Mengs y sus buenas m áxim as dieron principio 
fardó mucho en acreditarse y en echar raíces. Para efec
tuarla con m ayor alcance y rapidez habría sido necesario 
el impulso de un hom bre de genio. Desgraciadamente ni 
Maella, flojo y desmayado de suyo, ni Bayeu, el m ejor dis
cípulo de Mengs y el más apto para abonar su enseñanza 
pueden aspirar á 'tan  alta gloria.

Túvolo sin duda grande y originalísimo eí celebérrimo 
aragonés D. Francisco Goya y Lucientes, natu ra lista  como 
Telazquez, fantástico como H ogarth, enérgico como R em - 
Jjr&ndt, y delicado también á veces como Tiziano y Vero- 

y  aun como W atteau y Lancret, según dice a tina iía - 
$

on Relie arti del disegno.
(£) L ;I Exemo. Sr. Di José Caveda.

mente, compendiando <T valor de sus cualidades distinti - 
vas, uno de los escritores que avaloran é ilustran  más á 
esta docta Corporación (1). Sin embargo, la índole m ism a 
y el carácter independíente de Goya, contribuyendo á 
crearle un estilo propio, defectuoso a veces, pero siempre 
rico en bellezas, y tan fogoso como distante del am anera
miento y frialdad de sus coetáneos, le hacían poco á pro
pósito para encauzar el gusto de los demás y atraerlos al 
camino donde su especial manera de interpretar la realidad 
sus genialidades y fantasías alcanzaban tantos y tan seña
lados triunfos.

Este genio excepcional, harto peligroso para sus im ita
dores, fué la más alta expresión de la p in tara española en 
el reinado de Cárlos IV, no juzgando todavía con la impar- 

: cialidad y rectitud indispensables á la historia verdadera. 
Alas aunque en Go-ja se vieron reaparecer con singulares 
impulsos el fuego y la castiza espontaneidad patrim onio 
de los Riberas y Velazquéz, de los Zurbaranes y Morillos 
(mérito que supieron estimar y recompensar Cáteos IV y 
Fernando VII. de quienes fué pintor de Cámara), su ejem 
plo no consiguió sobreponerse al espíritu ru tinario  de la 
generalidad de los maestros, ni apartar del. austero c lasi
cismo con que David restauraba en Francia la p in tura á 
los que aquí empezaban á seguirle, im itando y exagerando 
su sistema. ■

Para encontraría otra vez, encaminándose.al sendero 
: que enlaza lo bello ideal con la realidad humana,, y la cor

rección del diseño con la verdad del colorido y el.encanto 
del claroscuro, de la composición y te expresión, fuerza es 
venir ai reinado de Doña Isabel II; á los memorables dias 
en que la inm ortal Cristina (nomo entonces llamaban todos 

■’ á la Reina Gobernadora) salvaba el Trono legítimo, asegu
rando la Corona en las sienes de su hija, y daba impulso á 
la regeneración del arte, sacándolo del sistemático am ane
ram iento  que ni el poderoso estimulante de la originalidad 
de G oya había logrado, abatir.

Ag’ente principalísimo de cambio tan  saludable y fe
cundo / ü é  la bien encaminada enseñanza de , esta Acade
mia, y s.obre todo la de} sabio Profesor su escuela, que 
ha dejado* larga prole de egregios artistas honra dél nom
bre de Ma drazo. A él más que á nadie se han debido en 
nuestros di.AS los sólidos cimientos de la educación pictó
rica. Su profundo saber, sus grandes dotes de maestro y la 
elevación de Aus doctrinas contribuyeron muy eficazmente 
ai renacim iento  de nuestra p intura en el segundo tercio 
de este siglo. Sítem e dado rendir aquí á la buena memoria 
de D. José de M arrazo  el tributo  de alabanza que por ello 
le corresponde, y a que hoy se alejan tanto de sus prove
chosas m áxim as i  cuchos de los que debían estar más in 
teresados en seguirlas, aunque sólo fuese atendiendo al 
interés de su propia gloria.

En aquellos años incesante agitación en que España 
pugnaba por emancipé \r&e del antiguo régimen, sin que la 
defensa.de las op in iones políticas se hubiese convertido 
aun en cierta especie de oficio lucrativo para los que sa
ben utilizarlo sin escrúpulos de conciencia, ei arte, consi
derado en todas las esferas propias de su actividad, lu 
chaba entre nosotros por .regenerarse y romper trabas 
inútiles ó perniciosas. Llenos ¿te fé los pintores que adm i
raban el giro dado á las obras . su inspiración por Over- 
beck y Gornelius, por Ingres, Di '.keroix, Glaire, Deiaroche, 
Ary-Scheffer, y cuantos con tribu ian  .cn Alemania y  en 
Francia al renacimiento de la pint w q  procurando con fe
cunda libertad, realizar lo bello c'&dá cual por distinta 
senda, apartábanse en nuestro país deí mal gusto y de la 

, enervadora ru tin a  que durante el siglo an terior habia v i
ciado y malogrado tantas excelentes facJiívteles.

No es de creer que se haya borrado ta?i pronto la me
moria de aquellas felices tentativas despertadoras del ge
neroso entusiasmo que por sí solo es un estím alo  para en
gendrar grandes obras, ni que se haya o l v i d a l a  p a te r
nal solicitud con que esta Academia se esforzaba porexci 
tarlo y mantenerlo, desarrollando en sólidas enseñanzas el 
gérmen creador de la verdadera belleza artístic a  Citar, 
aquí el nombre de los que más y con mejores fru t as so
bresalieron entonces sería ofender la modestia de a lg ’unqs 
que me están oyendo. Pero ello es que en aquel inolvida.ble- 
período hasta los mismos pintores de mérito educados err 
la escuela de los Maeilas y Bayeus, y pagados desús condi
ciones peculiares, como D. Vicente López, trataron alguna, 
vez de buscar el acierto.por otro camino, merced á la efi
cacia ineludible de tan poderoso influjo.

El ejemplo del trono contribuyó también á propagar el 
amor del arte. Aun m e  parece estar viendo estos salones 
honrados en más do una pública Exposición con pin turas 
debidas al hábil pincel de Ja augusta, Reina Cristina; y 
fuera ingratitud np.recordar con satisfacción que un. P r ín 
cipe de sangre Real, el Infante D. Sebastian de Borbon y 
Braganza, se sentaba entre vosotros y  tomaba parte en 
vuestras beneficiosas tareas, gozándose an. añadir á sus

(1) limo, Sr. D. Pedro de Madrazo.

tim bres el de apasionado y entendido cultivador de las be
llas artes.

Ni fueron de poca monta por aquel entonces los es- 
i fuerzas del Gobierno en pro de la regeneración del arte 

y del poderoso estímulo del interés del artista. Apelan
do á cuantos medios se le ofrecían para conseguir la una 
y dar al otro la satisfacción posible (secundado siempre 
con empeño por la buena voluntad y las luces de esta 

: docta Corporación), empleando gruesas sumas en adquirir 
cuadros prem iados, abrió á los pintores un porvenir 
q a e .n o  hallaban sin tal auxilio; por donde vimos en 
breve suceder á las modestas Exposiciones anuales cele
bradas en este edificio otras y otras, en períodos ménos 

■angustiosos, ya en los claustros y galerías del antiguo 
; convento de la Trinidad,; hoy M inisterio de Fomento; 
i ya en las extensas cuadras de la nueva Casa de Moneda;
; ya en otros locales dispuestos expresamente para ello, 

y más capaces de albergar el creciente número de. cuadros 
de varios géneros con que jóvenes llenos de ardor se pre
sentaban en esos certámenes, ansiosos de satisfacer nobles 
necesidades del alma y de coger lauros en el huerto de la 
inspiración artística.

I i Hermoso renacimiento el que empezó con obras tan 
í bien pensadas y sentidas como el Godofredo.de Bouülon,]as 
j Marías en el Santo Sepulcro y el cuadro de los Girones, que 
i daba fé del espíritu romántico en los brillantes lienzos de 
• Yiilaamil, Zorrilla del paisaje (tan fantástico, tan desaliña- 
] do, é incorrecto como el versificador, pero'no ménos poeta),
¡ y que faé desarrollándose y tomando vuelo hasta llegar al 
í puntó en que lo admiramos en las últim as Exposiciones an«
I teriores á la desastrosa revolución del año 68! .

Temeroso de incurrir en olvido ó en predilección in- 
j justa, no ¿citaré aquí nombres propios. Sóarne dado, no 
¿ obstante, recordar con patriótico orgullo eí triunfo alcan- 
) zado en París por nuestro Eduardo Rosales compitiendo en 
I una Exposición - Universal.con los más famosos pintores 
| contemporáneos de otras naciones. Hijo del renacimiento 
f efectuado bajo el cetro de Doña Isabel II, Rosales, arreba

tado á la gloria de la patria ea edad florida, descollaba en
tre los brillantes jóvenes .que se han ido dando á conocer 
ventajosamente en los diversos ramos de la pintura de 30 

: añp$ á esta patee.' Rindiendo culto á la belleza ideal, pro.
: curando seguir,en los medios de expresión‘ las huellas de 
:¿ nuestro gran naturalista del siglo XVII—aquel inolvida

ble pintor hace recordar con sus obras, y muy principal
mente con el cuadro de Isabel la Católica dictando su tes
tamento y con loa dos evangelistas que hablan de ornar el 
ya destruido templo de Santo Tomás de esta Corte, mues
tra  elocuentísima dé l a  majestad y elevación á que era 
capaz de subir, los buenos tiempos de la p in tura  de historia.

Con igual poder en el límite de sus facultades, y con 
mucho mayor fortuna, otro pintor de altas prendas, arre
batado también m  flor á la adm iración del mundo (que no 
se cansaba de aplaudirlo, tal vez porque su índole se ajus
taba más á las caprichosas exigencias del tiempo presente)* 
hizo no há mucho resonar en todo el orbe la fama de nues
tra  m oderna pintura. ¿Quién que se precie de am ar lo bello 
desconocerá el nombre de Foriuny? ¿A quién ha de oeuL 
táñ-jéíe íqua para obtener con la sola recomendación del mé
rito- el aplauso de naciones como Inglaterra, como’Francia, 
cómo Italia, cuna del arte moderno, donde se custodian los 
más preciados tesoros del arte antiguo, es necesario estar 
dotado de excelentes calidades?

(Se continuará.)

SANTOS DEL DIA,

Santa. Leocadia, virgen y mártir; San Cipriano, Abad? 
y Santa Valeria.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas dé la Latina.

  ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL.—Á las ocho.—39 de abono.—Turn® 
impar.-r-Lucré'zia Borgia. v

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—76 de abono.-, 
: Turno í.° par.—La muerte en los labios.—"El viudo.
¡ TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno 2.’ 
>• par,—M Salto del Pasiego.
1; TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.*—Tur- 
n(y „3.°—Inocencia.— I  düettanti.

TEATRO DE LA ALITAMBRA.—(Folies Á rderius.)-k  las 
ocho 'y  media.—79 de abono.—A beneficio de dos reputados ar- 
tistas. ~^No: más muchachos.— Iluiz (monólogo). —Servir para 
algo.—.Intermedio por el Sr. Salces.—Salon-Eslava.— Turcas y 
Ilusos (ib&ile).

TEAT RO DE LÁRA.— A las ocho y media,—A gusto de 
todos.—-N esg a r á todos vientos.—Al maestro cuchillada.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m edia—i»  
1 canción de la' Lola—En el cuarta de mi m u j e r . —Matamoros- 
Aprobados y ¿ 'uspensos. .
 TEATRO M ARTIN—A Jm  ocho y. media.—El talismán ae 
Sagras. *•


